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SUMARIO 

~residcwcia del Consejo de 14inía~ot 

Real decreto disponiendo que cuando 
los Generales y Coro.neles del l!Jjér
cito, en, el ejercicio de. los mandos. 
que t engan confiados, 11,o demue.s-. 
trpn tas aptitudes de capacidad, ca-
1'ácter, etc., etc., que su buen dei-, 
.empefí~ requíe1·en; pasen a la si
tuación de reserva cQrrespondiente, 
Págínq, 1602, 

Ministerio de Hacienda. 

Real decreto concediendo un crédito 
- extnwrdinario de 1.301.612,52 pe

setas a un cap.ítulo. adicional del 
:¡;igente p1·esupuesto de gastos en la 
f.qrma que se indica.-Página 1602. 
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DE 
J?residencla _del Consejo de Ministro&. 

Reales ordenes concediendo prórroga 
'de licencia por ·enfermos a los li

, .·cericiados del Ejército que se indi• 
can.-Página 1604. 

Otra, circular, disponiendo se recuer
de la prohibición absoluta que exis
te para los funcionarios públicos de 
comunicar datos sobre la marcha de 
tos asuntos · en tramitación que 
9bran en las Dependencias oficia
les.-Páginaa 1604 y 1605. 

Real orde1i concediendo un mes de l(
cencia para atender al ?'estableci
miento de su salud al Geometra 
Auxiliar segundo de Ingenieros 
Geógrafos D. José Francisco Rarn6n 
Sotelo.-Página 1605. 

MinJsterio de Gracia y Justicia. 

la plaza ae P-rofesor especia7J de Pir{· 
tu1·a decorativa, vacante en la E.Y
cuela de Artes y Oficios Artísticos 
'de Gmnada.-Página 1606. 

Otra ídem que. el Catedrático nume.
rario de Teoría de la Literatura 11 
ae las A1·tes de la Facultad de Fi~· 
losofía y Letras de la Universidad 
ae Salamanca, D. Antonio GallegQ. 
Burín, pase a la Sección novena del 
Escalafón respectivo.-Página 1606. 

.ot;a clasificando de beñéfico-docenttt, 
. ae carácter particular, la Funda

ción aenominadá "Comedor escolar"; 
. en Valdecilla" . .._Páginas 1606 11· 
1601, . . 

'Administración Central. 

Réal orden promovienao a la plaza ae GmmRA.-Relaciones ae carteras y ta1';o 

f:oi1;~t;;.i:i~~=;~~~~a~:s:o:e;l ~~e:z= 'jeta.~ militares de identidad anuld--
dd anual de 6.000 pesetas, a D. Sá- aaa 'Y entregadas por priml!ra vt'_l 
lustiano Avezuela Martin. -Página 'durante los meses de. Julio Y Agos:; 
'1605. to últimos, al personal que se irt_.; 

aica.-Página 1607. 

Ministerio de la Goberhaci6n:. MARINA.-Dir.eooión gene:ral de Nave• 
M. · d F goaKlión.- Sección -de Hldrf8'rafía.-

tnisterio e omen~o. Real oraen disponienilo qtte los far- A.viso a los navegantes.-Grupos 35: 
R l . . ma(éuticos, alm.acenútas '!/ deposi- ~, 36.-Página 1608 . 
. ea decreto autorizando al Mtmstro tarios de los productos ~omprendi- " 

de este Departamento para contra- dos en los Reales decretos de 22 'de liAOIENDA.-.Concediend@ licencias por: 
tar, por subasta, las obras corres- Diciembre de :WJ25 y Real decreto- ·enfermos a los funcionm·ios de¡Jen-
pondientes al proryecto de muelles ley de 11 de Mayo del coriente dientes de este Ministerio que s~ 
longitudinales de hormigón armado año, es{án obligados á aplicar a sus mencionan.-Página 1613. 
~n :el muelle de Calderón del puer- ·existencias él sello sanitario corres- Pirección general de T,esoreria y Coii-
to de Santander.-Págingas 1602 Y pondiente al precio de venta al pú- taibilidad.-Lotería: NaMonal.-Au ... 
1603. · blicó en él momento de ·expender- torizando al Alcalde de Eibar pard. 

Otro ideni Ql ide:rn íd. para contratar, las.-Págúia 1605. rifar, en unión del sorteo de la LiiJ.;. 
con arreglo a lo dispuesto en el Otra concediendo un mes de licerwfd tm'[a que se ha de celebrar el f 1 
(leal decreto-ley de 8 de Agosto por en/ermo a D. Juliáñ Gm•cía Ce- í:le Octubre proximo, una res de ce1'• 
~ltimo, la ejecución de las obras de bállos, Oficial de primera clase (le de su propiedad.-Página 1613. 
puertos a que se refie?'e la relación Administración civil en este Mints- Dirección general de Ja Deuda: y (:¡~ 
_que se inserta.-Página 1603. te1·io, debiendo disfrutarla en Va- ses pasiva;s.- Rectificando alguno$ . 

.OJros nOmbrando en ascenso de es ca- lencia,:_Páqina 1605. errores yJe copia padecidos- 'en la$ 
J~ para ocupar las plazas que se in- .vriniste...ro Jle Ins-·cc.i6n publica relaciones íle c?·éditos remitidas po~ 
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_muJ,os, Canales 11 Puertos, a los se- uorea para su clas¡'ficaci6n, en l{,\ 
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'neral de Enseñanza Superior y Se- -
cundaria.- Circular dirigida a lo~ 
Dú•ecto1·es de los Institutos Nacio
nales de Segunda en.>ei'íanza, ?'eWli
va a habe1·es para los suplentes 11 
ayudantes inteJ'inos .-Página 1614, 

Dirección general de Bellas Arl'es.-- , 
Anunciando haUm·se vacante en la 
Escuela de Artes y Oficios Artísti
cos de G1·anada la plaza de p¡·ofesor 
especial de PintuJ'a deeoral'iva 'll 
Figura del natural.-Prígina 1614. 

Nota b1:bliográ{ica de u;,~~ obm im
presa en castellano ·en el extranjero 
que D. José R. del Franco y Barros 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), -s. M. la RETNA Doiia Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturi~s e Infantes y demás person as 

-de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

EXPOSICION 

.SEÑOR : El ejercicio dei mando 
militar, · p.iedra de toque y conlras"" 
te de las aptitudes y condiciones 
de Jos que ilO ejercen, Jo es muchO 
más ·c·uando circunstancias extra~ 

ordinarias ·como por las que ha pa
sado el país 11os días 5, 6 y 7 de este 
mes, permiten revelar a los que lo 
desempeñan el grado . de capac.idad 
para ello . 

Bn un- régimen expeditivo y sa,; 
neador, que tropieza frecuentemen~. 
t e con la falta, de condiciones de 
un personal! in·cubado bajo otro bien 
distinto, s in inspección ni severi
dad, se impone proceder con ener-· 
gía y rapidez que sean ejemplares, 
siempre que las determinaciones se 
funden en la convicción desapasio
nada del Gobierno, que cuando se 
ejerce con facultades ex·cepciona~ 

les sólo ·debe inspirarse en dicta~ 
dos de concien·cia y apreciación del 
hien nacional que, sometidos a la 
opin ión públlica, ésta, con su cJa.., 
rividencia y concepto neto de Jo 
j us to y conveniente, aprueba o re
chaza otorgando o r etiranilo al Go-' 
bierno su estimación o confianza. 

Lo anteriormente expuesto, acon
·seja facultar al Gobierno, .. reunido 
en Consej o, para, a propuesta del 
Ministro de la Gu erra, someter . a 
:estudio e informe de la Junta Cla
s-ifticad.ora, antes del momento pró,-~ 

Xi:Ql-9 al as·censo, como ahor a se 

-desea introducir en Españct.-Pcígi
na -1614. 

FoMENTO.-Dirección general de Obrns 
públicas.-P-ersonal !Y Asuntos ge
nera!es.-Goncediendo un plazo- de. 
veinte días labombles para que tos 
Torreros de faros pttedan presenta¡• 
sus instancíns solicitando una plaw 
de Torrer·o segundo; de nueva cJ·ca
'ci6n, en la Alta Comisa?'ía de Es
}Ja?ía en l'<Im·ruec-os"-Piigina 1614. 

Dirección generaJ de Ferrocarriles y 
Tranvía.s.-Otorgando a la Compa
ñía de Tranvias y Ferrocan·iles de 
Valencia la concesión de un t ranv-ía 

hace, il os expedientes de conjunto y 
el concepto total relativo a los Ge"' 
n erales y Coroneles que puedan: 
ofre·cer dudas res·pecto a su com
pleta aptitud, quedando el Gobier-
no facultado, por acuerdo del Con
sejo de Ministros, para di sponer e11 
pase a situación de reserva c1¡an
~o se demuestre la conveniencia de 
ello para el servi;cio. 

Por todo lo expuesto, el Jefe del 
Gobier no, de a;cuerdo con éste, tie"' 

. ne el honor de som eter a la apro"' 
bación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decret o. 

Madrid, 8 de Septi embre de :1926. 

SE~OR: 

A L. R. P. do V. M., 
MIGUEI, PRIMO DE RIVERA Y ÜRBANEJA. 

REAL DECRETO 

A propuesta del Presidente del 
· Consejo de Ministros y de acuerdo 

'Con éste, 
Vengo en decretar ilü siguiente : 
Ar tí;culo único. Cuando los Ge

nerales y Coroneles del Ejército, en 
el ej ercicio de los mandos que ten-; 
gan confiados, no demuestren a jui;.. 
cio del Ministro de la- Guerra las 
aptitudes de capa!Cidad, carácter, . 
lni'ciativa y actividad u otras que · 
su buen de'Sempeño requieren, éste 
podrá someter al conoiCimienlo y dic
t amen de la Junta Clasificadora, 
cualquiera que sea el pue:;;to que 
aquéllos ooupen · en las respe·ctivas 
esc-alas, los antecedentes de los in~; 
teresados, y si no les s on favora
bles , a jui-cio de aquélla, someLer 
a Mi aprobación, d e·spués de exami"' 
nados ilos casos por el Consejo de 
Ministros, e l pase de los interesa~ 
dos a la situación de reserva co
rrespondierlte. 

Dado en Palacio a ocho de Scp~ 
ti embre de mil novecientos veinti-; 
séis. 

ALFONSO 

:rtl Pr41sldentc del ConRojo de Mln13tros, 
MIGUEL PRIMO DB RIVERA y ORllANEJA 

· e{éctJ•-ico en (licha capital.~Páginq 
1(31.'¡, 

TFJd3AJo. CoMEncw E INnusTRIA.-c.:co .. 
mité Óficial del Lihro.- Fijando loi 
p1'ccics- tipos paYa los ·papeles que, 
se suminish·en d1aante el mes ac .. 
tual.-Página 1615. 

ANExo úNICo.- BoEsA .. - OPosiCIONEs .. 
SuDASTt.s.-ADM JN!STHACTóN PF.OVJN; . · 
ClAL.-ANUNCIOS DE PRW>/IO PAGO.-< 
'EDICTOS - CUADI'.OS ESTADÍSTICOS. 

8 EN•rEr-lC!AS DE LA SA;,,\ DE LO CONTEN~ 
CIOSOADMlNJFTRAT!VO DEL 'I'RlBUNAJ:l 

SuPF.TIMo.- Plieao 1. 

RE/l.L DECRETO 

A propuesta del M it1i3Lro u e Haden~ 
da; do acuerdo . con ;\1i Consejo d~ 

· Min istros y .. le conformidad -con lo in; 
formado por el Tribunal Suprc·mo· d~ 
la Hacienda publ iea. y por ht mayorí~ 
de la Sección ue Hacienda y Trabaj~ 
del Consejo ele Estado, 

Vengó en decretar lo siguiente : 
Ar lí<mlo 1.• Se conce.d.-~ un crél\itó 

extn\Ordinar io de :: .301.0 l 2,!'!12 peseoo~ G 

la.s a un cDpítulo adic ional del ''l~ 
gen te presupu'~-sto de ga2Lz.s de la Se~ 
l)ión U, "Gastos dit las Contribucio-; 
nes y HenLas púhl ieas ", que ~e figu~ 

rará con la o: iguien te expresión: '·Pa~ 
ra formalizar la diferencia en1re ~~ 
valor legal y eJ. valor en vent.a de 1~ 
r efundición de mom~da ilegíLtma d~ 
cinco pesetas realizada. en cumpJ( .. 
miMto de la ley d0 29 de Jul io 
de 1908. " 

ArLfculo 2.• El impo,rte del r.nle~ 

dicho crédito extraordinar io se cubr(~ 
rá en la forma determinada por el ar~ 
tfculo Id de la ley de Administración 
y Contabilidad de )a _Haeiencla pú..; 
blica. 

Dado en Bilbao a. tres -de Se,pliem~ 

hre de mil novr.-ci cntos veintiséis. 

ALFONSO 
El Min istro de Hacienda. 

JosÉ CALvo SoTELo. 

MUUSTERIO DE POMEMTO 

EXP(),SICION 

SE~OR : Aprobado por Real ordei:X 
de 27 de Enero último ~1 proyoot1 
de muelles longitudinales de bo:rmi-< 
gón: a'rmado Cll1 el muell€ de_ Calderó!l'; 
del puerto de Santander, proyecto C'U~ 
~·o presupuesto de: contrala importª l • 

la cantidad de 2~'i'9.709,45 pesetas, coJil 
plazo de eje~cueiÓ!Il de diez y oobo ~· 
s~s, se ba instrrtído el !3:x!ped!oote r~-
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laLivo a ln. contralnción por subasta 
de las corre~::pond i en les clJras; ha
biendo emitido dictamen el ·c onsejo 
rle Estado, y el Ministro que susr:ri
be tiene la honra de someter a l a 
aprobaeión de V. M. el adjmüo pro
\\'·ecfo de De-cre to. 

Madl'id, 11 de f:.ep :j cmbre ele 19:213. 

A L. H. P. do V. 1\t, 

HEAL DECRETO 

A pro-pm•s lr, d el ~ .. !ínis lro de :Fo
mento y do acuerdo con Mi Consejo 
de M in is Lros, 

Ywgo en deerc t8r lo sigu ien te : 
Artículo ú;1i co, ~.o autoriza al Mi

nistro de Fomc•nio para conlrala:r por 
subasta las obras correspondientes al 
proyecto de mtH~iles longitudinales de 
h-ormig{Jn nrma.do en el muelle de 
Calderón, del' puerto de S::rnt.ander, 
apt·obndq por Real ord0n de 27 de 
Enero do 1926; proy!ec to cuyo presu-

puesto de contrata iillllorLa la canti
dnd de doscientas sesenta y nueve mil 
seicci.enla:s nueve pesetas cuarenta y 
cinc o céhLimos (269.709,45), (',on pJa ... 
zo de ejecución de diez ly' ocho (i8) 
D18S·GS . 

Da.do en San Sebastián a once ·de 
Se·pliembre de mil novecientos vein
Lisé.is . 

ALFONSO 
El Mini$tro de Fomento, 

RAFAEl~ BENJUMEA Y BURIN. 

J.<;XPOSICION 

-8EÑDR : Dis1puesto en ol Real de
creLo-ley de 8 de Agosto último el 
pro~;edimié1to administrativo e o n 
arreglo al que puede contratarse la 
eje-cución de las obras oue se eX[Jre
san en el presupuesto extraordinario 
a que se refmre el Real decreto de 9 
de Julio úllimo, y habiéndose dado 
cumplimiento, para varias de esas 
obras, a lo dispuesto c:n el arUcul.o 2,0 

ele!. citado Real de~reto-ley, ~~ Minis ..... i 
t.ro qu-e suseribe ti-ene la honra. Ql', so"\; 
meter a la &probación de V. M. d .ad·{ 
junto proyecto de l)ecretd. . . .~ 

Madr id, 11 de S-ep tiembr'e (}~ 19~~;i 

SEÑORf 
A L. R. P . de V. M~ , . 

RAFAEL BEN.fuMEA x BunMí 

REAL DECRETO 

A pro¡puesta d tJl 'J\'Iinistrd :de ;F'o...¡f 
mento y de acuerdo con Mi Pons!!j•1. 
de Ministros, 

·vengo en decretar lo sigufepilif;] . 
ArU.culo único. Se autoriza ai Mi~ 

nis tr o de Fomento 'Para contratat, cO~ 
arreglo a lo dispuesto en el lleál Ue"' 
creto-ley de 8 de Agosto úJtJmo,; l~ 
ejecución de las obras de pu~rtos a 
que se refiere la relaclún; adjuntQ.. . 

DaJdo en San Seba:s,tiárt i;t onc~· ~ 
Septiembre de mil noy~cJentos: y~h~./ 
Us·éis. 

ALF.ONSG 
El Ministro de Fomento, 

RAFAEL BENJUMEA Y l;JURIN. 

--------"'----------------------· --·-...____......._,, ..... _,_. _____ ............... 

PUERTO DESIGNACJON D'E LA OBRA 

--------· --------------------~---------

·siSTEMA 
DE 

EJ.EGUCIÓN 

• IMPORTE DEL 
PRESUPUE'STO 

Bilbao ...... .... Pro longación del rompeolas ......................... ~ ................ Suhrusta . . ...... -. 4.888.833,41 Cuatro (lfio:s. 
Coruña ......... Muolle de Trasat.Jánt.icos ............................................. l dem ........ ,.,... 15.9•98.911,58 Seis años. · 
Sevilla .......... Muelle de las Delicias ................................................... Idem ............. 3.764.431,61 Cuatro llfí9:S. 
C" stellón !Nuevos a1mncenc:;s ................................ ~ ....................... . Ide·m ... .......... 168.441,56 Un año. · · 
~- ""'"lEdHlcio para Aduana ........... .............................. . ......... Idem ...... ....... 82.137,03 Un año; 

Gijón ............ Dragado .. ......... . ...... .... ........ , ..................................... Id e-m ........ .,.. . 336.7·5·5,04 Un año. 
Valencia ........ Edilicio para Aduana ....................... ~ ............................. Id P.'11 ............. 1.445.449,73 Dos añús:¡ , 
;Vigo ............ Muelle de Trasatlánticos ................................. ,. ... , ...... Idem ........ ".,.,. 11.156.694,9·9 Cuatro afl.o s. 

Am·phación de las vías ..................................................... Idem .. ; ...... :... 226.1.5'9,91 Un afio. 
Santander ...... Draga d':l Rosario .......................................................... Concurso ....... • 884.646,37 Un año; 

· Muelle N. O. d e la dársena de Mofnedo ......................... ; ..... Suhs·sta ····""·" 88.295,2'6 Seis mS:s~s, 
Palma de Ma-\Edificio para Aduana ............... : ................................... Idem ...... . ..... 237.571,88 Un. año. 

ll?rca ... ...... ¡Pabellón para aislamiento de enfermos ..................... -...... Idem ............ 13·5.700,619 Seis• meses. 
C~d1z .... . ....... ! Darse?a ~ara buques pesq. ueros .................................... Jdom ........ -.,_.:. 4.139,09<5,77 Seis afio$'. 
R1badesella .... Termma·crón del trozo sexto del muelle ........................... Idem ............ 60.433,90 Seis meses . 

. Málaga , ......... ¡Distribuci ón .de. energía eléctrica par.a alumbrado de mue-\ Admón........... ._1.·71Ó~:~~~.119 1un; añ,o. 
lles y movrmrento de a.paratos ..................................... }Concur·so ...... 1 . 

~artagena ...... j Adquisición de dos gabarras .. .......... ., ............. . .. ; ........... \Idem ,........... 92.561,811Un; afi,o. 

-------------------------
Madriu, H de Septiemb:re de 1926. -Aprobado por S. M.~Rafael Benjumea y Burín. 

------------------------------------~~ 
REALES DECRETOS ))ado en San Sebastián a once de D. Bienvenido Dueso y Pu~l'lt~J ~i\ 

Septiembre dé mil ;no:v5;3cientos :ve;n· conformidwd con lo pro:puestq por, 
Resultando vacante una plaza ae tlséis. él Ministro de FomenVo. 

~~~~~;er~e[~g~:i!~:~ea ~~~~n~:~ m Ministre de Fomento, ALFO~·"~r) es::l~~0p~~an::;:;• ~~ ~:=i:a~~ :. 
Canales Y Puertos, por fallecimien- RAFAEL BENJUMBA "f l;JURIN va:cante, a D, Oaclos Esc.olar y Arli~· 
;w de D'. Manuel Sanz Garrido; .~ 6 g n. 
~Conformidad con lo propuesto po:r Dado en San Seoastián a -on-c:e ag .· 
fel Ministro de 'Fomento, Septiembre de: mil no:veciehtos teiiJi 

Vengo en nombrar, en a.scerrso de Resultanilo valcall:'Lé' una plaza: de. Uséis, " 
:ii¡¡eala, J)ara ocupar la. ~xpre.sada in,geniero l!el·tl 'de: ·segunda ola- ALFQNSQ · 
:Va-cante a D, 13ie:D:'VéJ!,i~.9 D:u~sQ 1 le: d·e{ CUel'pCi o~e: Caminos, Ca;¡ m :M'mbh'ó de Fomento, . .. 

!.~ent~. , __ .~!;\iltf~~--- I -"E:P::~II~~a8()~Jrsp:_~~~AEL BENJUMEA :r n"®~~J-
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Resultando va'cant.e una plaza de 
ingeniero Jefe de ·segunda cla
·.se del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, por continuar 
.en situación de ·supernumerario don 
Carlo-s Escolar Aragón; de confor
midad con lo propuesto por el ~~Ii

'nisLro d-e Fomento, 
:Vengo en nombrar, en ascenso de. 

:escala, para ocupar la expresada 
.vacante, a D. José de la Peña y 
P:avilán. 

Dado en San Sebastián a Ci.nce de 
Septiembre de mil .novecientos vein· 
tlséis. 

ALFONS.O 
m Ministro da Fomento, 

1\ÁF}..I~L BJ!:NJUMEA y BUR!N. 

Resultando vacante una plaza de 
ingeni ero Jefe de segunda cla
:se del Cuerpo de Caminos, Ca.
:nales y Puerto·s , por continuar .. 
en situación de supernumerario don 
\rosé de la Peña y Gavilán; de con
formidad con lo propuesto por ell 
Minitro de Fomento. 

Vengo en nombrar, en ascenso de ' 
~s:cala, para ocupar la expresada 
;vacante a D. Manuel López Hernán
(iez. 

Dado en San Sebastián a once de 
Septiembre de mil novecieiltos vein· 
tiséis. 

ALFONSO 
El Ministro de Fomento, 

RAFAEL BENJUMEA y Bumr-¡. 

Resultando va:cante una pla~a de 
'ingeniero \Jefe 'de ·segunda clar. 
se del Cuerpo de Caminos, Oa· .. 
nales y Puertos, por declara
ción de supernumerario de D. Fer.
'hando Hué de la Barrera; de con-: 
'formidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento, . 

Vengo en nombrar, en ascenso 'de 
Mc·ala, para ocupar la expresada 
:va·cante a D. Eduardo Fungail'iño 
y Fernández. 

Dado en San Sebastián a once de 
Septiembre de. mil novecientos :vein· 
tiséis. 

ALFONSO 
1!!1 Ministro dt Fomento, 

·RAFAEr. BENJUMEA Y BURIN. 

t .JL _j _·!2! .-~:.: .. ... :.&.L . !:!1 

IWI»EICII DEl COHSPJI 
DE KIHISTROS 

REALES ORDENES 

~XJCmo. Sr.: Yista la instancia pro
.. ltiOvWa pOl' ~~ Ucendado del Ejército 

Juan de Pios Jiménez Parra en sú
·plica de que se le conceda prórroga 
del plazo poses:>rio, por hallarse en
fermo, al ohjeto de poder tomar po
sesión del destino de Cartero del ba
rri-o de Entreví'as (Madrid), que le fui\ 
conced)¡da a propuesta de l::t Junta ca
Iftlcado-ra de a!;pirantes a de.stlnos 
públicos: 

Vista la cerlifi~ación facultativa 
que s-e acompatta a la instancia, por 
la que s.e acredita que o! interesado 
padece la enfermedad ele reuinalismo 
agudo que le impide dedicarse al 
ejercJClO de su pro-fesión y que tar
da-rá en su curaciór1 uno·s cuarenta 
días: 

Visto el favorable inforrne ealitido 
por la referida .Junl<:t calificadora, la 
que por consideral'le comprendido en 
el párrafo quinto del artículo 73 del 
Reglamento de 22 de Enaro del co
rri-ente año, dictado para ejecución 
del .Real decreto-ley d'e 6 de Septiem
bre de 1925, le (:r·ee digno de la gra-
c.Ia . qu solicita, · 

S. M. el fiEY (q. D. g.} ha tenido 
a bien conc-eder al licenciado dr-f 
Ejército Juan de Dios Jiménez Parra. 
la prórroga de cuarenta y einco días 
para que pueda tomar posesión del 
destino de Cartero de Entrevías (Ma
drid), que le fué concedido, <lepm
diente de la Dir8ccii.\n general de Co:
municaciones. 

De Real orden lo digo n V. E. para 
su conocimiento y efeütos consiguien
tes. Dio.s gfrarde a V. E. muchos afíos. 
Madrid, 13 de· Se~ti&h1bre de 1926 .. 

PRIMO DE RIVERA 

Señor Presidente de la Ju,Jla. califi
cadora de a-spi~'antes a destinos pú
blicos. Señor Direct01' general de 
Comunicaciones, 

Excmo. Sr.~ Vjsta !a instan{)ia pro
movid-a: por el li-cenciado del Ejército 
Francisco Berna! Sanz, nombrado a 
propuesta de la Junta éalificadora de 
aspira·ntes a destinos públjcos, para el 
cargo de P~ón caminero, dependiente 
de la Diputació'll. provincial de Bur
gos, en súplica de que se le conceda 
prórroga del plazo posesorio por ha
llarse enfermo, según certifica'ción fa
cultativa que acompaña:: 

Resultando que en el certificado 
médico que se acompaña se mani
fi es ta que el interesado padece frac~ 
tura: conminuta de la tibia de la pier
na derecha, y cuyo tratamiento •y es
tado le impide dedicarse al trabajo 
~n la actualidad: 

Visto el favorable informe emitido 
por .la r_,eridll. Junta. la, ~ue por c()n,"' 
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siderarle comprendido en .el pá.rrafo 
quinto del arlfculo 73 del Regla'men- j¡¡. 

.to de 22 de Enero del corriente año 
dictado para ejecución del Real de~ 
creto-le'y' de 6 de Septiembre de 1925, 
le cree digno de la gracia que soli~ 
cita, 

S. M. el REY q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a'! licenciado del Ejér
cito Francisco Bernal Sanz la prórro
g·a de dos meses para atender a su to
tal restablecimietnto y para: que pue
da tomar ~posesión del destino de 

· Peón caminero de la Diputación pro
vincial de Burgos, que le fué conce~ 
dido. 

De Real orden lo digo a V. E . par<t 
su conocimiento y efectos cO'nsiguien-' 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
1\Iadrid, 13 de Septiembiie de 1926. 

PRIMO DE RIVERA. 

Señor Presidente de la Junta Califi-. 
cadora de aspirantes a destinos pú
blicos. Señor Presidente do la Di:l 
putación provincial de Burgos. 

' t. 
REAL ORDEN CIRCULAn 

Excmo. Sr.: A fin de evitar q.ue 
el est¡¡do de tramitación de los 
asuntos que obran en las Depen-: 
dencias oficiaJles y a .veces las re
soluciones definitivas que sobre lo·s 
mismos recaen lleguen prematura
mente a cono·cimiento de los inte:> 
resados, pudiendo darse el caso d~ 
que, partic-ularmente, se liagan ,pú~ 
blicas las determinaciones superio•: 
res antes de que oficialmente puo-: 
dan ser manifestadas, 

S. l\1. el REY (q. D. g.) se ha ser~ 

vida disponer que, sin perjuicio de 
lo _que sobre esta materia deter-: 
minen los Reglamenos ·oficiales y 
salvando asimismo, especialmente 
los derechos que a todo interesado 
en una reclamación económico-a.dmi
ni strativa otorga eil artí-culo 24 del 
Reglamento de pro·cedimiento de 29, 
de Julio de i924, se récuerde la 
prohibición absoluta q-ue existe pa
ra los funcionarios públicos de co
mmücar datos sobre la marcha de 
los asuntos en tramita•ción; así cO"" 
mo tampoco anticipar noticias 
acerca de las resoludones que, so
bre los mismps, se hayan adopta-: 
do, hasta el momento en que ofi
oialmente puedan ser conocidas, 
q.u.edando ex;ceptuado·s solamente de: 

. esta prohibi•ción los Jefes de los 
Departamentos ministeriales y, por. 
delegación suya, en los casos que 
se Juzgue o.portuno, las Autorida"' 
des superiores que de (lllQs depe.J.I,.,; 
~101<11· . . . .. . . 
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' De Real orden lo digo a V. E. pa.
,_a su conocimiento y efe'ctos opor
tunos. Dios guarde· a V. E. muchos 
~ftos. Madrid, 13 de Septiembre de 
1926. 

PRIMO DE RIVERA 
f; eñor ... 

REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.), 
í;le conformidad con lo propuesto por 
[esa Dirección general, previa forma

· ~ión del oportuno e:x!pediente justifi
cativo y en virtud de lo que dispone 
~a Rea'! orden de 1,2 de Diciembre de 
i192'~ de la Presidencia del Directorio 

. ~1:ilitar, ha tenido a bien conceder un 
. mes de licencia, con sueldo entero, 
para atender al restablecimiento de 1 

:Su .salud, al Geómetra Auxiliar se
gundo de Ingenieros geógrafo.s don 
José Francisco Ramón Sotelc,; debien
~o ha,cer uso de la misma en. Vejer de 
'la FrontJera, de la pTovlncia: de Cádix, 
y entendiéndose su principio desde el 
<día 31 de Agosto anterior, fecha de 
eu instancia. 

De Real OT'den lo digo a V. E. par~t 
i¡u conocimiento, el del inter.esado 'Y' 
pemás efectos. Dios guarde a v. E. 
muchos años. Madrid, 11 de Septiem
lbre de J 926. 
i 

P . D., ~ 
El tnspector gener:tl de Cnrtogra!la; 

ARDANAZ 

Señor Directo·r general del Instituto 
' Geográfico y Catastral. · ·.· 

CE . J. et - ~'\)¡. . ... .'; .ekJII!B!f 

-HIIUSTERIO DE GRnCin Y JUSTICIA 
r 

REAL ORD:ID.l'l' 

Ilmo. Sr. : S. M. el REY (q. D. g.) 
lia tenido a bien promover, en tur
~o de antigüedad, conforme a lo 
¡lispuesto en el artículo 2.0 del Real 
~ecreto de 21 de Junio de 1920, a 
aa plaza de Director de tercera' cla
!Se del Cuerpo de Prisiones, dotada 
~on el suelldo anual de 6.ooa pese
~as, vacante por renuncia de don 
~l adio González Arribas, a D. Sa.:. 
~u s liano Avenzuela Martín, Subdi
f:C ctor-Administrador de la Central 
ílc San Fernando, que ocupa el nú
mero 1 en él' escalafón de ilos de 
/su cla se, con destino a la de Santa 
Pruz de Tenerife. 

De Real orden lo digo a: V. I. para 
~u conocimiento y demás efe,ctos. 
!pios guarde a V. I. much'os años. 
~adrid, 13 de Septiembre de 1926. 

PONTE 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIOM 

REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: La Aso,ciación d(l Dro-. 
guería, Productc·s Químicos y Farma
céutico-s; La Especialidad Farmacéuti
ca, La Asociación Española de Alma.ce. 
ni stas de Drogas, Productos Quírnk os 
y E s,pecialidades Farmacéuticas y di
ferentes depmitar.ios fle especialida
des han exte,rioriza.do insist entemente 
su deseo, por lo que a la a'plica-ción 
del disrtintivo sanitario res·pecta, se 
les consienta adquirirlos sin especi
ficar los productos a los cuales se ar.li
carán, rogando también queden exen
tos del sello sanitario la;; mueslTas 
destinadas a la pro1paganda y Jos pro
ductos destin:u1os a la ex,porta>C ión, y 
que s~e exprese !la clas·e de distintivo 
que dehen poners.e en los enva.ses de 
la:s e~pedalidades farmn-céulicas ex
tranjeras elaboradas en E spaña. 

La Asüciación aludida en ¡p,rlmer 
término, de otra partf!, ha solicitado 
se di-cte alguna di~posición pertinen
te a los productos almac~nados en de
pó:Sitos, ClelÜIIo,s de especia.lida.des y 
farmacias, su¡plicando !gualrnente s.e 
detallen las normas por las que han 
de regi.rse las mercancías extranjeras 
remitidas a nucst.r.o paí's con fe.cha 
anterior al 1." de Septiembre actual. 

Considerando qne para los farma
eéuti-co:s, almac-enistas y depositarios 
de los productos sujetos a la tributa
ción sanitaria constituiría un cntor
~pecimiento detallar los sellos sanita
'rios necesarios para cada clase de los 
productos dis¡pu13stos para la; venta, 
dada la extraordinaria :variedad (]G 

éstos y la imposibilidad de prever 
cuáles han de venderse, y no perdien
do de vista tampoco que por algunos 
laboratorios nacionales y extranjeros, 
eri considCi!'ación a la gran variedad de 
productos que elaboran, sería tamibiéli 
difícilmente pra::~U•lal:ile . la esp!cifi
cación aludida: 

Considerando que en las Reales ór
denes de .este Ministerio del 17 y 20 
de Agosto pr<\xi:no pasado se expresa 
la obligación Je colocar .a cuantos 
tengan productos en depósito los se
llos correspondi•}ntes en el momento 
de expender aquG!los: 

Considerando quo las mue.o tras des
tinadas a Ja prOI¡Jaganda no se v-enden 
y que los productos destinados a lá 
e:x¡pürtación no se consumen en nues
tro país, 

S. M. el REY (q. D, g.) se ha ser
x_ido disponer: 

comprendidos en Jos Reales dec~reto5 
de 22 de Diciembre de 1925 y ReaJ ; 
.O.ecreto-ley de 11 ti e Mayo de J 926 . 

· están obligados p, [!,plícar a sus exls:.. 
tencias el s·ello sanitario eorrespon
diefit,e al p'l·ecio de venta al público 
en el mo:mento de eX~penderlas. 

2.• Se aplaza hast.a nueva orden, 
en atención a las dificultades actua
les, deta.Uar en las demandas del sello 
sanitario Jos productos a que hayaii 
de aplioars~. 

3.• Las ns:p·ccialídaí:l,c.s extran.Jeras 
elabo,radas en España s·e considera
.rán, para los efect'o's del distintivQ, 
sanitario, como nacionale.~, y p-or tan:
to llevarán la clase correspondiente a 
estas últimas. 

4.• Las mue,stras gratuitas, siem, 
pre que se ·especiflque claramente en 
sus envases esta condicióli, y los pro
ductos destinados a la 9:\'poll'tación, 
quedan exentos de ostentar .el sello 
sanitario. 

5.• Los productos cuyo precio (le 
venta al ;público sea de una pes,eLa no 
serán reintegrados C()n el sello sani
tario, :empezando ri . regir su aplic~
ción cuando el precio de venta al pú~ 
bUco sobrepase a esa cantidad. 

6.• Los productos qu~ por razóni 
jus tificada lleguen transitoriamente a 
las Aduanas SÍJl el sello ~anitario !PO· 

drán en ellas procederse a su c.oloca
ción o mediant.e la gu!~ del Timbrt 
del Estado a,plicarse en ios depósitos . 

Lo que de Heal orden comunieo ( 
V. E. para: su c.onocimiento !V' efectos. 
Pio.s guarde a V. E. mu-cho.s ~ñós. Ma~ 
drid, 13 de Septiembre de 1925. 

MARTINEZ ANIDO 

· Señor Director general df. Sanidad. 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servi
do conceder U!Il mes de Ucencia por 
:enfermo, con abono de sueldo ent·ero, 
con arrég·lo al artículo 3,3 del Regla
mento de 7 de Septi-embre de 1918 ''./ 
a: la Real qrden de 12 de Diciembre 
de 19,24, a D. Julián García Cebal!os, 
Oficial de primera clase de Adminis
tración civ il Qn g;ste Ministerio, de.., 
bi endo ditSfrutarla en Valencia. 

De Rea:l orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos afios. _i\fadrjd, 13 
do Septiemibre de 1-926.. . 

MARTINEZ ANIDO 

Seño,r Ordenador OEl pagos de est~ Ml· 
nisteri9. · ···· · 

~efi or Director g~íieral de J>risio,. :t,,• Los fa¡rmaeéuticos, almacenls- l!!'tt~. ,.....;~ 
ll~S. . ta? Y d:~ositaEios d~ los ;pJ:'~~uc_t~~L . 
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1 

REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela 
de Artes y Oficies Artísti·cos de Gra
nada la pla·za de Profe.sor (:7special de 
Pintura decorativa, que etn lo sucesi
vo se denominará de Pintura decora
tiva 1 figura del natura·J; a fin de dar 
exacto cumpli.miento a la Real orden 
de 3 de Julio próximo pasado, 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servi
do disponer: 

U Que se anuncie la provisión de 
la ref eridn: plaza, dotada con el suel
do anual de 4.000 pesetas, a oposi
ción, cuyos ejercicios, de acuerdo con 
la ex:pres&da Real orden, se verifica
rán en la pobJa:ción y Escuela refe
rida. 

2.0 • El Tribunal que ha de juzgar 
dichos ejercicios estar(t cotnstituído. 
en la siguiente for ma : 

Presidente, D. Manuel Garnelo Alda, 
Director de dicho Centro. 

Voca'les: D. Teodoro Fernández 
Marlínez 'Y' D. Mariano Ca.l!ejo Rogel. 

:Vocales suplentes: D. Joaquín Ca
puleira Jáure.gui y D. Ricar.do Agrasot 
Zaragoza; todos Profesores del expre
sado Centro. 

3.0 Los ejercicios en que ha de 
. consistir la oposición son tres, todos 
ellos prácticos y por este orden: pri
mero, utn dibujo del antiguo tamaño 
~'ingrées", grande; segundo, un estu
dio de naturaleza muerta, 'Y' "tercero, 
una compoc;ición decorativa, utilizan
do los ele,mentos del ejercicio ante
rior y en la que entre además la 
figura humana, 

4.0 La plaza de referencia se de
nominará de PinVura decürativa y 
f1gura del naturaL 

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento "f efectos. Dios guar
de a :V . .J. muchos años. Ma'drid, 18 
tie Agosto <le '19>26. 

CALLEJO 

Señor Director general de Bellas Ar
te.s. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en la disposición 2." de 
&a Real orden de 4 de Febrero del 
:año actual, inserta en la GACETA del 
día 11, 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha ser
;vi-do dis.poner que el Catedrático 
l\.u.merario· ·de Teoría de la Litera-; 
ba ~~. las Artes de la Facultad de 

Filosofía y Letras de la Univers ided 
de SU]ainanca, D .. Antonio (~o.Uego 
Burín, p::rse a l a sección novena de l 
es ca lafó n respectivo, corr espon
die n t e al sueldo <t n ua.l de 6.0 00 pe - · 
setas, con efcdos desde el dfa 18 
de Juriio ultimo, sig·,Jientc al en que 
se posesionó del c:;-u'ge;; debienclo se
guir o.c.up ando Cll eJl e8calafón el lu
gar que hoy Llcr:.e y le ccrrc,powle 
de derecho, pero sin número ni 
sueldo, en virtud de haberle sido 1 

concedida la excedcr:cia vohmt?,r ia [1 

por Re::t l orde~1 del mismo cl íft 18 
del expresado mes de Junio. 1 

De Real orden Jo' d igo a V. I. pa-¡ 
ra su conocimi.ento y efectos. Dios 
guarde a V. J. rn.uehos año 8. M:a -: 
dr kl , 7 de Septiembr'e ele 1926. 

CALLEJO 

Señor Dire·ctor gcnen.il de Ens eñan
za Superior y Secundaria. 

Ilmo . Sr. : Vi sto el expediente lns..o 
truído en este Mlnisterio pa ra cla
sift car la F undaci ón denominado. 
"Comedor e s•colar en Valdccil!a", 
inslituída en V¡¡ldecilla, Ayunta ... 
miento de Med io Cudeyo (Sm:t.an'" 
der) por el Excmo. Sr. D. Ramón 
P elayo y de 1a Torriente, Marqués 
de Vaildecilla; y 

Resultando que por escritura pu- · 
blica otorgada a 7 de Mayo de 1926 
ante el Notario del ilustre Col egio 
de Burgos, con residencia en SoJa .. 
res, distrito de Santoña (Sanlan-: 
der), D. Eladio Díaz Gra nde, dicho 
señor fundó la institución denomi
nada "Comedor escolar en Val]dec1-
lla", con objeto de proporcionar 
desayuno y comida durante todo el 
':lño, in:cluso en ti empo de vacacio
nes, a un numero, en junto, de 150 
niños y niñas de los que, pert.ene-: 
ciendo a los pueblos de Va!decilla, 
Sobremazas, Solares y Ceceñas, in~ 
tegran actualmente l]a parroquia de 

· Valdecilla y reciben ·enseñanza en 
aquellas Es·cuelas nacionales, cons
truidas y donadas por el propio be~ 
neméri to causan te: 

Resultando que doce días des
pués, el mencionado señor Marqués 
de Valdecilla, por escritura otorga
da ante el mismo Notario, regla-
mentó el! funeionami ento de , la ins ... 
tít.ución de referencia: 
• Resullando que el capital funda
cional ha quedado constituido por 
la lámina intransferible de la Deu ... 
da perpetua interior al 4 por 100, 
concepto de "P-articulares y Co:lec
tividades", número 5.0159, que re-· 

e presenta un val-or de pesetas un 
:millón seiscientas "ochenta m.H 

( i .6 80.0 00) , con rc:1ta nnüal de sc-1 
sentn y SJCle n:il dos'cienlas 
(67 .200) y nn lfc¡ ui do, en b actua
Ji-dad , do cincuen.ta y l.l'CS n1il se-; 
tecirn\as s rscnt.a (Fi3.760): 

Hc''"''ltnndo <¡ue en la cscritur:1 
ftmclaclonnl qnr·rl an dc:,i¡:w .Hlos P a
trono el e la Fundación el· Ayunta-1 
mien to ele Medio Cuch;yo, y Directo-1 
ra del Comedor la r¡tw r; r~c de las 
Escue1Hs g¡_~a.dl1 adn.s de ··\ra1de;ci 11 a : 

llesultando (rne a.pare.ecn unidas: 
al expediente copi as auLorlzada·s 
de hs escritu i'<eS da, clonnción al 
Ayuntamiento de 'Med io Cucl ey o ds' 
Jos e.:Jiflcios en qt~ c ha de ft;nei 0-1 
nnr el CoE"1e.d or eseol~r, a s .l c::.mü 
certifi-.:ac1os técnios y planos acre~: 

cJi:ativo s de sns imiwjorablcs :' OD-i 
dicíones h \giér..icas y pecbgógieas :j 

Ee.:;rd~ando c¡ne esb in st: Ln;;ión 
es une~.- rn.(ts soh!'c l~. s vt"trias que, 
en fonn.a ele legado, conneión o; 
subvención, se deben al ilusi.r~ pró.; 
cer Marqués ele Valldeciiln, mnre :.., 
cienr)o de s tacarse, entre ellas, er 
donativo de 921..rJOO' pesetas para. 
obrns en ]a UE1 versiG:t d Ccnfr~.ll y" 
Jn eo:1~·di·:~ 'cci ón dr:1 rn ~gn Ln co (}. ru--i 

po e: colar de Vald ccil la, con seift 
casas para llliacstros y ocho Escme·~ 
las dt.: carüter rural; excediendo se_, 
gm'amcnLe de enrJ.ro millones d:~ 
pcs e.ta s las J]ibei·alirlades tenidas erü 
favor de la in<0.1 r:J••ci ún púhHca poi" 
tan genero so ,(ionanle: 

Re~ultando oue la tramiLtt.e iLín de: 
este expcclient; se ha ajm;L¡cdo a Jo¡ 
prevenido en Jos arLíeulos Id, 1¡2 Y\ 
43 de la Instru cc ión de 211 de .Tu-r 
lío de 1913: 

Considerando que se hall<l, como; 
prendida l!a pres ente Fundación den_, 
tro de los artículos 2.• y 4.0 del Rea~ 
decreLo ·de 27 de Septiembre del 
1912 y que concurren, además, las; 
condiciones prescritas en el H dé: 
1a Instrucción citada, por cuantq: 
constituye un conjunto de bienes '1: 
derechos estinados a la enseñanza 
gratuita, habiéndose re.glamentado por 
el fundador su patronazgo y admha 
nistración: 

Gonside.ra.ndo que lo.s Patr<:Jnos d~ 
las Funda.ciones henéfico-dnccn:tes es:., 
tán obligados a presenhr pres·upue!¡
tos y rendir cuentas anualmente a,J 
Protectorado, en cumplimiento de lo$· 
artículos 19 y 21 d~l reipetirlo Re~) 
de·creto de 27 de Septiembre de 1912~ 
salvo cuando e.l fundador les hubier~ 
ex¡presamente r.eJ.evado de esta obligá.,.: 
ción, lo que no O'Curre aquí; antes ~ 
contrario, es volunta.d e:.vp:resa d~l 
otorgante que cada año se cumpla por 
el Patronato c.on di0ho doble l'Cqui• 

sito: 
Gohsiderando ob1igado hae,cf públi-

[ 
) 
1 
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co una vez más el ;¡gradecimienlo de 
este MiniS'torio ;po.r las grandt~s Ehe-. 
ralichdes del señor Marqués dn Val
decilla en hc:nefh~io de la enseüanza : 

Considerando que el Deparl amento · 
de Instrucc.ión pública y Hl.'lJHs Ad.es 
es el úaico ccmpeLm1le }Jara r·Jw,iücar 
c;;:a Fundación, ~egún lo prevenido 
r n el neal decrdo do la J:.lr.csicf.encia· 
1:el Con~> e.]o de Miní:;lro~· de 20 ·de Ju
nio de 19ll, 

8. M. el nn:y (q. D. g.), a propur:dn 
de la Scceión de Funduciones y .ele 
conformidad crm lo dict:1minado por 
h .As·esoria jurfrlico, ~e ba !'>er·vido dis-
poner: 

1." . Que se clasiflqne como 11cnéfi
eo-do·c·ente, de c::tr:\r.ii:ll' l3arl.icnlur, la 
Fundq.ción den01rlin:\rh ''Comedor AS
colar en ValdeGilla", creada en Vn.lde~ 
cilla (Suntandcr) por el cxcclenlísimo 
St'. D. llamón I'chyo y de la Torricn
lc, prime·r Idarquns de Valdecilla. 

2.0 Que so nomb:'e P<tlrono de la 
misma al Ayuntamicnlo de J;Iedio 
Cudeyu, de ln exprrm1da Jli'Ovinc.ía, 
con la obligadón ·de presentar presu
puestos y rendir cuentas anualrnente 
al Protecto-rado. 

3.0 Que se signifique al mngniím
mo fundnd·cr el ju~ to aprecio que al 
Prolectotado merecen sus rerl'\rarl::uo 
y cuanlio.sas li beraiitiaues en pro de la 
Cl18Cñama, y que pura saLisiacci6n 
propia, eslímulo ajmw y grulitnd de 
Lodos se h aga público el al Lo espíritu 
de palriolisino en que 2~ :inspira lan 
meritoria conduda,; y 

4. 0 Que esta resolución se comu
nique al Ministerio de Hacienda, al 
R·ector del Disti·ito universi tario, a la 
Junta provincial · de Benefie:encia v al 
Ayuntamiento Patrono. · 

De lleal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y. efecto-s; Dios gu~r.:. 
de a V, I. muchos años. Madrid, 11 
de Soptiemhre de 1D2G. 

CALLEJO 

Señor Director general de Prilnera 
enseñanza. 

ADMINISTRA6ION GENTtffi\L 

MINISTEUIO DE LA OUERRA 

Relac.ion de las carteras militares de 
jdentidad, anuladas por difer<ente.s · 
cattsas durante el mes de Julío úli
timo, correspondiente al personal 
de Jefes,Oficiales ya,similados que 
a continuación se relacionan, , y , que, 
se publica para; conocimiento : de las 
Compañías. de. ferrocarriles, en vir
tud de lo dispuesto.· en: las Reales 
órdenes de 6 de Marz~ Y ' 18 de Ju~ 

n'io de este año, insertas en los 
"D-iarios O{'iciales" de este Ministe
rio, números 53 y 136, respectiva
mente. 

NOMBRES 

D. Natalio Cubas Ca·sLilla ... , 
D. Iticardo Morales Yagüero. 
D. Pablo Dupla Valier ..... . 
D. Do nato Villar Pérez ....... . 
D. Lorenzo Moreno Tauste. 
D. F.aúl SaJamero Ortiz ...... . 
D. José Moullor Es•pinos ..... . 
D. Luis Terrer Ugarte., ...... . 
D: José Ramos Ma·rlí'nez.,, ... , 

·D. Rafael Cerdó Pujo!... ... .. 
D. Fernan-do Vidal Frenero. 
D. Matías Guijarro Blanco. 
D. Félix Moltó Arniches ..... . 
D. Felipe Dueñas Villalla .. . 
D. Abelardo Ilü'Y'O Salsa.., 

ll1811cli ...... .. ... , .. , ............ , 
D. José Fernández Bn:ra-

hona .......... .. ................ . 
D. Francisco MarLí Costa ... . 
D. Miguel Bibián Serós .... .. 
D. Fidel Mar lín Ma.rtín ...... , 
D. Casto Trujillo Valverde. 
D. Maximiliano Y.ues Ghi.., 

cote . ; .......................... .. 
D; Manuel Ferrer Caña•s .... .. 

' D. I.siclro Vicente Martínez .. . 
D; Enrique To<barra Ambm-· 

na ............................. .. 
D. Lorenzo García Gracia .. . 
D. Herme'll.egildo A 1 f o n so 

Ríos ............................ . 
D. Carlos de Rich Paulet.. .. 
D. Too-doro Montero Royo ... 
D. Edua'rdo Dominguez Ro-

drí.guez .. . .. .... .............. .. 
D. Juan Monlenegro Avig .. . 
D. Cristóal Rubio Cano ...... . 
D. Jndalecio Borregón Or-

tega ............ .. ........... ... .. 
D. Francisco f]ortijo • Andú-

jar ..... .. ...................... . 
D. Jorge Molirnero Izquierdo. 
D. José Augustín Losas ...... 
D; Francis>CO Catalán Sán~ 

·ehez ........................... .. 
D: Manuel de Heredia: y del 

Rivero ........................ .. 
D. Franoi,sco Médico Mendi-

z&bal ........... : ........ . .. . ... . 
' D:· Manuel Cases Za.mo1la .. .. 

D. Esteban González de 
Prado ......................... .. 

NÚMERO 
DELA. 

CARTERA 

2.9115 
5.437 
7.726 
7.853 

12.326 
13.259 
17.665 
19.877 
.20.522 
2Ú6-1 
23.291 
23.H2 
23.835 
24.404, 

25.552 

27.128 
30.714 
31.349 
32.130 
34:251 

34.695 
35.699 
3·6;65!1 

37.086 
38.202 

38.232 
38.924 
39.506 

40.274 
40.950 
41.467 

41.734 

42.085 . 
42.514 
43.379 

43.683 

45.348 

47.f.39 
47.140 

47.161 

Madrid, 9 de Se,ptiembre de 1926.
El Director general; Saro: 

Relación de las Cm·teras militares de 
.id()ntidad cntr.;qarlas por primer-a . 
vez; durante el' mes de Julio últi- · 
mo¡ al personal· de. Jefes, Oficiales 
y · asim:iili.uios que a contümación se 
relacionan, que se publica pm·a co
noc.imienta de las- Compañías de 
Ferrocarriles; m_¿ uirtud de la diS
JYUes.to , e.ll las Reales órdenes; de 6 
de Marzo y Hl de Junio de estg_-afio,. 

1607, ~ · · 
1J 

~nsertas en los "Diarios Oficiales:~:¡ 
de este Ministerio números 53 11j,J 
136, respectivmnente. ;~' 

NOMBRES 
NÚMER~'; 
DE LA' \ 

CAR'rJmj 
..._ JI 

47.13atj D. Manuel Guardia Melina. 
D. Francisco Médico Mendi-

zábal ........ ................... . . , 
D. Manuel Ca>es Zamolla •.• 
D.- Pablo Duplá Valier ....... · 
D. Jesús Gonzálaz Gutiérrez. 
D. F ·ernando Gutiérrez Mon-. 

tilla ......................... .. . , 
D. J·osé Martínez Cayuela ... . 
D. JoaqUín Conti Terrades. 
D. Dimas Pardal de Ana ... 
D. Miguel Krygin Molo-

kauro ............ .... : .. .... . , .... . 
D. Santiago Soler Aldana .. .. 
D. Agustfn Sánchez I,ascer-

ta.tes ............ ; ............... , 
D. Francis,co Núi'íez Cab·a:-

leiro ................ ............ , 
D. Elías Car•pio Garijo ...... ., 
D. Ruúl Sal amero Ortiz ..... . 
D. JDsé María Francés Se-

gura . .. ..................... : .... . 
D. Emilio Rotando Pehré .. .. 
D. R{)lbustiano .Flerná;nd~ 

Noval ................. .. . .-...... . 
, D. Luis Terrer Ugarte .... .. 

D; Gregorio Feíjoó Cacho .. . 
D. Manuel Groizar Montero. 
D. José Palao Martialay ..... 

Ma.drid, 9 de Septi-embre de 
El Director general, Saro. 

47.11~ ¡ 
47.hQL; 
47.174' ,· 
47.181 .. 

: 
47.19-ti. 
47.1971' 
47.20() ¡ 
47.20~] l 

47.202! / 
47.2Hf¡ 

47.213\ 
"·' ! 

47.219 ¡ 
47.22{];\ 
47.222f) 

1 
l' 

47.224: \ 
4'7·.22¡))''{ 

. •fr 

47,228.} 
47.229,1 
47.230 
47 .~31[ /\ 
47.24$¡ 

}~ 
._ ~;~ 

1926.3' 
.\ 

~ 

Relación de las Tarjetas milita .. res . U ... ·«.-.·.;·, r 
identidad ent1'egadí.zs por primerlf 
vez dumnte el mes de Agosto úttimO,j 
al personal de clases de tropa y as~, 

milados qu. e a COJ.ttinnación se ré.;!Ji·.:; 
lacionan, que se publica para con(i.J! 
cimiento de las Cornpaiiías de .Pe'f_ 

;~;s~~·i~~:·z;;n R~~l.-;~. r~r~~n·l~ d~i .. J .. :~.· 
'de Marzo y 18 de Junio . de este añ ~\ 

. inse¡•tas en los "Diarios, Ofic(al'é~ " , 
de este Ministerio números. 53 y 1a , 
respectivam.ente. ' 

NOMBHES 

D. Tomás Garcia: Castro .... ., 
D. Arturo Hrernández ·Vi-

c•ente ............................ , 
D: E&colástico Cubi Torrans; 
D. Dioscórides Blanco An-

tón .... .......................... . 
D. Julio Jimén"lz González-.. .. 
D. P.edro Giralda Toi'IIecilh\; 
D: F.rancísco Leal Seoane ... , 
D. Teodo-ro Márquez Boyero. 

NÚMERtf 
DE LA ~;; 

rfARJE'.Í'1i 

~· 

-------------------------------· : 
Madrid, 9 de Se.pti.embré de Hl23 .~ 

El Dirootor g~neral; Saro. ' 



I6oL ·l -------------·-.- ------,.,, 
·., 

MlNiSTERiO DE MARINA 

DIHECCION G!::NERAL DE: NAVE~ 
GACION 

,' 
SECCIÓN DE HIDII.OGRAFÍA 

Advertenda.-Las marr.aciones, in
cluso todas las relativas a luces, son 
<verdaderas y están dadas desde el mar, 
. ~esde o• a 360" a partir del No~Le ha
't:ia el Este, o sea en el sentido d~l 
',movimiento de las agujas de un relo.J; 
las correspondientes a peligros son da· 
'díaS desde tierra. Las longitudes ee re
fieren al meridiano de Greenwich. Los 
·alcances de las luces correspJad·~n .a 
tiempo claro or.dinarig. Las pr'Ofctn~I.
'dades se refieren a la bajamar de s1z1· 
'gias quinocciales Las altitudes :.~ re
.fieren al nivel medio del mar. 

Al recibirse los Avisos, corríj;mse 
los Planos, CarLas, Derrotens y Cua
dernos de Faros. 

GRUPO 35 

!Df:L NUM. 924 AL 954 

ESPAitiA.-Publicaciones.- Sección 
de Hidrografía, 28 de Agosto de 
i92G. 

i::· 
Núm. 924.- Detalle.- Se informa 

a los interesados que con el pre
sente grupo de Aviso~. a ~os Nave
&'antes se reparte ell Indwe gene~ 
ral de Avisos a los Navegantes 
correspondiente a1 primer semestre 
iie 1926. 

(Aviso núm. 924, 28 de Agosto 
de 1926.) 

cos·rA N.- Cabo lllachichaco.
Próxima inauguración de un ra
diofaro.-Servicio Central de Sé~ 
ñales Marítimas, 26 de AgJsto 
de 1926. 

1 
Núm. 925.--Fecha de la inaugu

i'ación.-:-El 15 de Agosto de 1926. 
Posición.'- En el Faro del cabo 

·Machi chaco. 
. ,\Latitud: 34" 27' N.-Longitud: z• 
'-15' W. {aprox.) 
· iDetalle.-En tiempo de niebla, 
~ste radiofaro lanzará una e:J? isión 
de chispas ·con onda amo~t1gu~da 
M1 nota musical, de 1.400 Vlbracw
ites por segundo, de las «etTas M A 
r~peGdas durante 30 segundos, así: 

·{ __ ,...s...,il_e_n,...c_i_o....,, 

0,5 seg. 

30 seg. 

. -} etc. 

seg.uida de un silencio de 270 se
gundos . _ 

Longitud de onda.-1.0'00 metros. 
J\.lcance.'--45 millas . 
Nota,__. Todos -los días, de once 

'y media · a doce, funcion ará la es
. tación, aunque no haya niebla. 

(Aviso núm. 925, 28 de Agosto 
de 1926.) 

Libro de F.aros núm. 2.732, pá..o: 
¡ina 302 ( 192 ) • 
. ldem Id. fd. 918, pág. 98 (1925)'. 
~errotero núm. 1, pág. 349 . 

· ... ~~a n:Y:_Jl! •. ~.10. Sesci(>ll. IL Cos~ 
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ta N. de España, desde Bayona a 1 
Machichaco. 

Idem 183 A. Idem. Idem íd. íd., ,. 
desde el río Adour has ta la punta 
ele! Di9hoso. 1 

COSTA E.- Bal'ce!ona (!}roximida-
des).- Descmbl>cadura del río 
Llobr•egat.-Boya luminosa y de 
campana instalada en . vez de otra 
de campana.-Servicio Central ele 
Señales Marítimas, .20 de Agos
to de 1926. 

Núm. 926.-'-Aviso anterior mime
ro 813 de 1926 (cancelado). 

Posición.-A 2.100 metros al 340°,5 
desde el f::l'ro de Llohregat. 

Latitud: 41 o 19' N .-Longitud: 2° 
9' E. (n,prox.) 

Detalle.--Con referencia al nviso 
anterior c.itado, se informa que en la 
r.oche del 17 de Agosto de 1926 ha 
quedado prestando servic.io Ja boya: 
luminosa de campana con las cnrac
terísticas que se dan a contimmr-ión, 
diferentes a las anunciadas en el avi·
so referido. 

Carácter.-'Blanea de relámpagos 
cada cinco segundos, así: 

Luz, 1,2 segundos; ocultación, 3,8 
·se-gundos. 

Alcance.-10 millas. 
Descripción.-Bo·ya de carnpana, 

pintad u ele negro, con e astí ilele. 
Advertenc.ia nnporlante.~Se inte

resa de los Capitanes de los buques 
mercaut-es y de los Comandantes de 
los de guena que naveguen por estos 
parajes, manifiesten a ia Dirección 
general de Nave.gación, Alcnlá, 3G, i\la- . 
drid, el conce-pto que les mcl'erc en 
la práctica las indicaciones que su
ministra esta nueva boya luminosa ·y 
de campana. 

(Aviso número 92:6, 28 de Agosto 
de 1926.) 

Libro de Faros núm. 1.3{)1 A, pá
gina 149 (19:24), y núm. 3.199 A, pá
ginas 30·6 "! 471 ( 19.2G). 

Derrotero núm. 3, púg. 404 y 405. 
Carta núm. 870. Sección III. Costa'S 

de España, desde el río Llqbregat al 
río Besós . 

Idem 873. ldem. Costa · de 'Espaiia, 
desde el río Llobregat al cabo Tossa·. 

Idem 871. Idem. Costa de España, 
desde la pu!nta de la Palomera hasta: 
el río LloilregaL. 

COSTA S.- Sanlúoar de Bat•rame
da (Barra y río Guadalquivir).
Boyas lumincsas "Salmedina" y 
"C!arita".-Aiteración en las ' Ju.., 
ces.-Comandancia de Marina de 
Sevilla, 24 de Agosl'o de 192G. 

Núm. 927.-a) Boya luminosa do 
Salmedina, 

Posición.-Al \V. del ba:jo de este 
nombre, a 2,2 millas al 282° del faro 
de Chipiona. 

Altera.ción.-La luz de esta bo¡a ha 
sido sustituida por otra bla'nca . 

b) Boytt luminosa Cla.r·ita. 
Posición.-Frent-e a la choza: de esta 

nombre. - · 

(Adso núme.~o 927, 28 de Agosto 
de 1926.) · 

Libro de Faros números 2.977 y 
2.928, pú.ginas 331 y 333 (1926). 

IS!..JI.S BALEA!1ES.- Isla Cabrera. 
islote Horac!acla.-Próxima inau
gul'ación de un faro.- Servicio 
CentraJl de Sefíales l\la-rítimas, 24 
de Agosto de 1926. 

l';úm. 928.-Fecha de la inaugura
ción.-Sobre el 15 de Septiembre 
de 1926. 

Posición.-J_!jn una torre baliztl en 
el islote Horadada. 

Latitud: 39° 12' 25" N.-Longitud: 
2" 58' 42" E. 

Detalle.--Se van a" Nnpezar las 
obras de montaje de un aparato lu
minow en la bnliza recién construí
da en esta posición. La·s caracterís
tieas serán las siguient-es: 

Cnrácler.-Binnca, de relúmpagos 
equidistantes cada tres segundos, así:· 

Luz, 0,3 se-gundos; oculta'ción, 2,7 
segundos. 

Elevación.-.26,5 metros. 
Alcance.-10 millas. 
Estructura.-Torra bal~za de dos 

cuerpos, el inferior eilír.drico y. el 
supe·rior lige.rament,e tronco -irómco, 
instalado a Hl metros sobre el n1veol 
del mar. 

(Aviso núm. 928, 28 de Agosto de 
192G.) 

Libro de Faros núm. 1.296 A., pá
gina Hi2 (1924), y núm. 3:129 A. ¡pá
gina 349 (1926). 

Derrotero núm. ::l, púg. 597. 
Carta núm. G·9 E. Sección liT. Islas 

Baleares. 
Iel em 5 A. Idem. Isla Mallor·ca, des· 

de el cabo Blanco hasla punta Amer. 
Plano núm . 9ü3. Sec.ción III. Isla 

Ca1brera y adyncentes. 

POR1.UGAL. COSTA W.-Río Due .. 
ro. - Lavadores.- Estación de 
T. S. H.- rt'larcaciones radiogo
niométricas.-Notice to Mal'iners 
núm. 1.331. Londres, 1926. 

Núm. 929.-Posi.;ión.--·EH la war-
'g'ell. S. del río Duero. 

Latitud: 41" 8' 1" ~.-Longitud: 
8• 39' 57" \V. 

Señal de llamada.-C T P. 
Longitud de ,mda.·-\300 n.dros 

(chispa). 
Alcance.-150 millas. 
Del.alle.-La esta0ión de T. S. II . dQ 

Lavadores provee ahora df' marcacio
nes r&diogoniométricas a los buques 
que lo dese·en. 

Tarifa.:._u,25 francos por cada mar· 
cación. 

(Aviso núm. 929, 28 de Agosto de 
1926.) 

INGLATERRA. COSTA E . .._ Río 
Humber.-Aiteración en la posi• 
ci'ón de una embarcación eón lut 
y campana y de una boya lumiriO• 
sa.-Notice to Marina1r s númcrQ 
1.350. Lo11dr!ls, 1926. 

Núm. 930.- Aviso müerior- núme· 
ro 65.!! da 1926. 

a) Emhari}a-ción ·Con luz y campa
na núm. 7 de Killingholn1le. 

Latitud: 53o I¡Q' N.-cLongittid: O~ 

íDétalle.-Esta bo'V'a luminosa ha 
sido sustituí-da prov'isionalment~ por 
otra ciega mtep.tr;¡s se ¡prooede ~ su 
rtm;;> ie.z~. _ __1_~'~ W. (aiPE<?~·~ 

r 
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b) Boya luminosa Holme Hook 

núm .. 10. . 
Nueva posición.-- A 1 o.::l eables al 

33o,5 de la luz alta de Ki.llingholme. 
(Aviso nú1n. 930, 28 de Agüsto de 

'1926.) 
Libro de Faros (19:26), números 

1,065 y l.ü66, pág·. 112. 

HOI..IU.JDA. r~AR DEL NORTI!I.
BaPco-faro del banco Schouwen. 
Repuesto en su emplazamiento. 
Notice to l\tariners nüm. 1.351. 
Londres, 19.26. 

·Núm. 931. -A.v.i.so anterior m1me
ro 783 de 1926 (eancelaclo). 

. Sitnaeión.--Lalitml: 5'1, 1, ¡• N.
Longilud: 3• 28' E. (aprox.) 

Descripción.- Barco--faro "Schou
wen ". tal como ~e describe en el Li
bro de Faros. 

Nola.-La boya lumino;;a y de sil
hato que tempor::dmentc lo reempla
zó ha sido retirada. 

(A viso núm. 031, 23 de Agosto de 
:1926.) 

Libro de Faros núm. 1.81)5 (1926), 
:página 206. 

FRANCIA. COSTA NW.- Faro de 
Four.-Señal de niebla interrum .. 
pida·-Avis anx Navigateurs nú
mero 1.52i. París, 1926. 

·Núm. 932.-Posi;}ión. -En el faro 
de la roca Le Four. 

Latitud: 48• :31' 30" N.-Longi!ud: 
4• 48' 18" ,V. 

Detalle.- El funcionamiento de la 
bocina de nie,bla de este faro dejará 
de funcionar a partit' del 15 de Agos
to de 1926, por causa de reparaeio
nes. Nuevo avi so nnuncinr:í el resta
blecimiento a sus funciom•s normales. 

(Aviso mím. 032, 21 do Agosb de 
1!1126.) . 

Libro de Faros núm. ~!.36-6 (1926), 
página 262. 

COSTA W .-Rada de Salnt Nazai
t•e.-Ballzamlento luminoso mo
dificado.- Avis aux Navigateurs 
núm. 1.499. París, 1926. 

Núm. 933.-a) Posición.-En las 
rocas Les Morées. 

Latitud: 47• 15' Nr-Longitud: 2° 
13' w. 

Corrección.-En la co.Jumna de ob
servaciones del aúm. 2.501 del Libro 
de Fln'os (1926), corríjase en vez de 
Blanco del 90° al 225• ( 135•), póngase 
manco del 90o al 224•,5 (13-4•,5). 

b) Nueva boya luminosa del banco 
i\lindín, . 

Posición.-En e!. veril W. del banco. 
Latitn!J: 47<> 15' 48" !"{.-Longitud: 

z· 11' 54" w. 

Nuevo caráder.-Verde fija. 
·Nuevo akance.-Seis millas. 
(Aviso número 933, 28 de Agosto 

de 1926). 
Libro de Faros (1926¡ nú1:ns. 2.507 

A y 2.513 . 

Selle lle .-~ajos en las PI'C::t~mida
des.-Notice to Mariners núme
ro 1.357. Lonclt'es 1926. 

Núm. 934.-a) Posíci1)n.-En la 
co~ la N. de Bolle Ile, a 0,50 millas al 
W. de punta Taillcfer. 

Latitud: 4.7° 22' 12'; N.-Long·itud: 
3o 10' 5" ,V. 

Sonda.-11,9 melros. 
b) Posición.-En la costa S. de 

Belle lle, a 0,75 millas de Port Kerel. 
Latitud: 47• 17' 2" N.-Longitud: 

3" 12' 27" \V, 
Sonda.-12,8 metros .(roca), 
(Aviso número 934, 28 de Agosto de 

1926). 

ITALIA. COSTA W.-Golfo de Spe.
zia (proximidades) .-Zona prohi
bida libre de nue•10 a la navcga
ción.-Noti ce to J\:Iar1nt\rs núme
ro 1.344. Londres, 19.26. 

Núm. 935.-Aviso anterior número 
590 de 1925 (cancelado). 

.Posición.-Al W. de la isla Palma
ria. 

Desde latitud. 44° 2' · N. a latitud 
44• 3' N. y desde longitud 9• 47" E. 
a longitud 9" 48" E. {aprox.). 

Detall e.-Con referencia al aviso 
anterior citado, se informa que la zo
no allí señalada es ya libre para la 
navegación. 

(Aviso núm. 935, 28 de Agosto de 
1926). 

SIOILIA.-Puerto de Terminl lme
rese.-Boya luminosa restablecl
da.-Avvisi ai Naviganti número 
201 1 47L Génova, 1926. 

Núm. 936.-Aviso anterior número 
850 de 1926. 

Situación.-Latitnd: 37• .59' N.
Longitud: 13• 43' E. (aprox.). 

Detalle.-La boya luminosa fondea
da a la entrada del puerto de Terml
ni Imerese, que estaba a;pagada pro
visionalmente, ha recobrado su nor
mnl funcionamiento. 

(Aviso número 936, 28 de Agosto de 
1926). 
Lib~ de Faros núrtlero 3.764, pá

giÚ.a 416 (1926) y número 1.9.02, pá
gina 206 (19·25). 
Cabo Rossello.-lnformaclón sobre 

el faro.__:_:Avvisi •' ai Naviganti nú
mero 201 1 470. Génova, 1926. 

Carácter.-Verde fija. Núm. 937.- Situación.- Latitud: 
Alcance.-Tres millas. 37• 17' N.-Longitud: 13" 27' E. 
Descripción.-Boya roja. (aprox.) -
e) Boya luminosa del canal de Detalle.-EI edificio ün ruinas del 

Mindiu. antiguo fa•ro ,detl cabo Rossello, que 
Posición.-Al W. de los / bajos·, en en algunas diTecciones no· dejaba 

ocho metros de fondo. · ver la torre del actual faro, ha sido 
Detalle.-....$uprímase las líneas 2 ·y . · demolida. . .. . · 

3 de las columna observaciones,: co- · La nota cori;espondiente de la co-
J'fespondiente a la,li.Iz núm. 2.5i3. )umna Observaciones <iel Lil:Jro . de 

~) Boya luminosa NW; de San Ni- Faros debe borrarse, . . · -

gina 412 '(1926) y nXmi. 1.862, p;t.) 
gina 202 (1925). :l 

'¡ 

ADRIAT!CO. COSTA E.--- Puerto. 
Sebenico (proximidades).- San~' 
co Séstre.-Boya desaparecida.--. ' 
Notice to lVIariners núm. 1.336,·. 
Londres, 1926. .. , 

Núm. 938.-Posición.-A 11 ca--:" 
ble.s al S. de la punta Marín, en la: 
isl-a Zlnrín. · 

Latitud:· 43" Id' N.-Longitud: 
12• 7' E . (aprox.) . 

Detalle.-La boya que marcaba ei 
banco Scstre fué señalada como:' 
desaparecida en Julio de 1926 . 

(Aviso núm. 938, 28 de Agosto: 
de L926.) 

AFRICA. COSTA 1\!.-Libia.-:Z:uara~ 
Alteración en la luz.-Noti ce to' 
Mruriners núm. 1.346. Londres~ 
1926. . 

Núm. 939.--.., Posición. - En la 
punta próxima a Alfa. 

Latitud: 32• 55' N.-Longitud:' 
12• 7' E. (aprox.) 

Alteración.-La luz blanca ele re...¡ 
lámpagos con sector rojo ha sido· 
alterada a blanca de ocultaciones· 
con un sector .rojo. 

Nota.-El alcance de la luz y loS: 
límites de los sectores no han su~ 
frido alteración. . 

(Aviso núm. 939, 28 de Agosto 
de 1926.) 

1 

Libia.-Golfo de Bomba.-Naufra.or 
gio señalado.- Notice · to :VIarl~ 
ners núm. 1 .326. Londres, 192$¡ 

1 
Núm. 940.-Posición.-A 3,04 mi- · 

llas al 328• de la punta NW. de 11a 
isla Sea!. 

Latitud: 32• 17' O" N.-Longi-
tud: 23• 14' O" E. . 

Detalle.___. Casco a pique de ur¡ 
velero. 

(Aviso n'úm. 940, 28 de Agosto 
dr. 1926.) 

· Cirenaica.- Bahía de Tobruoh ....... 
Luz restablecida.- Avvisi ai Nao: 
viganti nt'1m. 200 1 464.<!! Génoy.-, 
1926. ~ 

~f 

N.úm. 941.-..:.... Situación .-Latitu~: 
32• 4' N.-Longitud: 23• 59' ~. 
( aprox.) . 

Detalle.- La luz situada en la 
· cabeza del muélle de embarque, 
occidental de frente a la Capitanía 
del puérto de 'l'obruch, que tempO'
ralmente era roja fija, ha recobra,. 
do su normal! característica, asf: 

Carácter.- Roja de. ocultaciones 
cada 5 seg·undos, así: , i. 

Alcance.-.\ millM. 
(Aviso núm. 94f, 28 de Agosto 

de 1926.) 

MAR ROJO.-Erltrea.-C,anal S . . de 
Massaua.- Faro. Shab-Shakhs.
l~reg_ulat · funci~ma'!'lent~.-Avv~ 
SI . a1 Nav1¡;rant.I num. ~OO· I:4tl_, 
Génova, 1926. · 

eolts. · · · .· · · ·· · (Aviso · nú:rn. ·937, · 28 de .~gosto 
· 'Posición.-A 4M :rnetro!S .. al ,NW. ije de -1926,) 

Núm. 9\2.'--Situar~ íón.~-- Lnt ilud: 
1 ~· 39' N .--Lon~'itud : 41• 7' E. 

3,725, pá- · (aprox.) la toiTeeiUa de Séc~. ·· · ·· Libro de Faros núm .. 
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N '.· 
r?,t-, [}etálle.-El fa-ro de Shah-Shakhs 
'']":. r~ .... Jll·l'·ciona. irrcularmente ¡y c-on alcance 

ije 10 millas. 
> Nota.- S•c avisará cuando recobre 

/.fiu funeionamiento nornml. 
~/ {Aviso núm. 942, 28 de ago,sto de 

[:1.926.) 

il;:t;T~tf.VOS UT1!1!l![ll3~ .íiTL.&. ~'.rra~O.,...._.; 
/ .li~ew-Jersey~-Sandy 6-~oolc.c.-!\Jau~ 

ft'a<:~!o al l:m. re'!.irado.-g;oifa lu
m¡ñosa Sll!Jil'imida.- Notice to 
Mariners núm. 2.6 08. Wáshing-'. 
ton, -1926. 
Núm. 943.-Aviso anterior núme-

fro 136 de 'HJ26 (:cance ladc). 
.. ·. Situación.-Latitud: 4.00 25' -~ .5" N. 
J;ongitud: 73° 53'0" W. (ap:rox.) . 
· Detalle.- La b01ya lummosa que 
·tiuircaba el nm,1frag.i o de'l "Ormond" 
!ha sido suprimida por haber sido re
Hrado el cas·co a pique de dicho nan-
~ragio. · 

(Aviso núrn 943, 28 de Agosto de 
'1926.) 

\ft' ~U'd~:Z:I.Ha:L~ .-Go!fo de Venezuela. 
Bahía Las Piedras.-Oolor da una 
·boya.-N oti.ce to Mariners núme·• 
·ro 2.626. Wáshington, 1926 . . 
·Núm. 944.-Avi·so anterior número 

1.295 de 1925 (véase). 
Sit:tmción.-Latitud: 11 o 42' 35" N: 

Long-itud: 70° 14' 38" 'V. 
Detalle.- Según una informació.n, 

~a boya que balizad bajo de 5,4 m~
ilro.s en las prcximidades de la ba·hHJ.• 
:tas 'Pi t7dras, está pintada de negro. 

{Aviso núm. 944, 28 de Agosto rte, 
1926:) 

~RAS8il... COSTA E.-~uerto de Ara
. cajtL- Cambio . tem.poral en las 

ca?l!.cterísticas de !a tuz. - .!Sl)ya 
luminosa apaga~a. '-N atice to 
1v!ariners núm. 2.627. Wáslíing,o: 
ton, 1926. 

· -Núm. 945.-1) Posición.-'Lat!itud: 
10• 58' 20" 1:>1,-Longitud: 37" a• 55" 
y.!. (aprmi::) . . 

Detalle.-La luz de la barra Cotm
guila, margw S. de la.entrada al rfo 
~n él. puerto 'de Aracaju, J:la sido ca,m
'biada te:rnpora!ment;e a blanca fiJa. 
' 2) Posición . .....:En la barra de 1\ra
caju. 
· Latitud: 10" 58' 20"S.-Longitud: 
3:7~ 1' -40" ,V. . . 

-netalle . .....:La lm de la boya fond.ea
ida en la ,posición señalada ha .sirlo 
~11-gada. Esta boya .también se en
t~uentra fuer.a .de ;gu posición normal . 
Se ,dará nuevo ·avise .cuando sea resti
:tuída a su emplazamiento y -se en
óierida otra :vez. 

{Aviso núm, 945, 28 de tl;gosto r!e 
1926.) 

Bah fa da Todos los .Santos.·-- Isla 
· Frade.- Nossa Sen hora do 'Gua

dalupe.- R..uz apagarla temporal
mente.- NoticP to Marincrs nú
mero 2·.628. Wáshingfon, 19213. 

Núm. 946.-Aviso anterior número 
.. ~7 de 1924 (véas;e). 

Situación.-Lntitucl: 12° 4.8' l¡.S" S. 
:lLongítucl: 38° 38' 21" W. 

~ip , )""'l~{~~~u~t ,~u,h:' ,:~;::, s~,'::;;~~ 

(Aviso núm. 946, 2.8 de Agoste de 
1926.) 

Puerto Vic~f.;rff8. - [!!ojo Grand.e 
Ül!"i'eoife !'riula.) .- -~Olfa. !umirw
sa restablecida.- Notice to Ma..
•riners nún1. 2 .629. \Váshirtgton, 
1926. 

Núm. 9'i7.-Aviso a:ntcrior núme
ro 1.038 de 192•5. 

Situación.-Lafitud: 20° 18' 30" S. 
Longitud: 40° 15' O" W. 

Detalle.-Ha sido resLahiecida la luz 
de la boya de esta posición. . 

(Aviso número 947, 28 de Agoslo 
de 1926.) 

Ush:l F~']anc-eza.--·R .. uz rosi-at:!co-~d;]. . .....-i 

Notice tu I\1ariners núm. 2.630 . 
Wáshington, 1926. 
Núm. 9i8.-Aviso anterior núm:s

ro 11:2 de 1925. 
Silunción.-LatiLud: 2{)o 54' 30" S. 

Longi tud: 40° 45' 30" V!. · 
Detalle.-La luz de . esta situación 

ha sido restabl·ec ida. 
(Aviso número 94.8, 28 de Agosto 

de -1926.) 

.. Banco San Thome.-~oya .lumino
sa restablecida a su no!'malidad. 
Notice to I\1ariners núm. 2.631. 
Wáshington, 1926. 
Núm . 949.-Aviso anterior núme

ro 887 de 1926 (ca'Dcelaclo). 
Situaeión.-La'litnd: 22• 4' S.

Longitud: 40o 50 ' W. (aprox.) 
Detalle.-La lu~ de la boya del ban

co S. Thome ha s ido restablecida a 
su norma!ida;d. 

(Aviso número 949, 28 de Agosto 
de 1926.) 

Rfo Granda del Sur.- Cambios en 
el balizamiento.-Notice to J\'Ia.
riners 'núm. 2.632. Wáshington, 
1926. 
Núm. 9'50-. ._.,Aviso ooLerior. núme-

ro 707 de 1924 (véase). · 
1.) Situa.Qión._::Latitud: 312o <12..' S. 

Longitud: 52° · 6' W. (apro;x:~) 
lDetalle.-A 1.170 metros al 1'27• •de 

la luz blanca -de relámpagos del extre
mo del muelle W . . se ha' fOIIldeado una 
boya .cénica negr,o proyista -de luz 
,blanca ·de relámpagos. 

,2) Posición.-A 1,950 ;metros ulSf7o 
de la blanca de :relámpagos ·del •ex
tremo del .muelle W. 

Detall-e.-A esta nueva posición Ira: 
sido tra-sladada la boya luminosa y de 
silbato del eana'l SE. 

(Aviso J.lúme•ro 950, 28 de Agosto 
de 192G.) 

lH{:(ia:':f'E1'H'<'J~,.- mo cfr¡¡ !L.?, ~·'lata.
G;u-enos t.idr-ea Cr~~~t!}~hnlirl+31~!1es ) .. -
C:::tsco a pique .- i'\:mdoo €ÍG tma 
bova hH~dnos~.-A.v iso a lo s Na~ 
veg.~Inte.s, nú~11. 43. Duencs Aires, 
1926. 

Núm. 951.-Boya luJm inosa estnblé-
cida. ' 

Posicin .--A 3,1 millRs al G4o de la 
cú)}ula de "La Pr0mm" . 

Lc>tHud: 3 ¡o 35' 1 i" S.-Longitud; 
53 o 19, 21," \V. 

D2tn ll 10.--Rn rdn. qjl,nación ha sido 
foncl mtr!a mn boyn lu minosa, pintada 
de verde, se5alili1do el sitio en que se 
e'ncuentra a p iqu0 el cas·co "Dióge
nCls ", ele! c;uc em10rg::.n dos palos. 

c~nícter.-.Verde de ocultaciones. 
(Aviso número rJ5l, 28 de Agosto 

de J9'2G.) 

CIEH-Il:. lilt cmrr~ E.-Battioa!oa. __. 
Luz restable.cída a su roc,.maUda.rl. 
Notice to Marinr.rs núm. 1.366. 
Londres, 1926. 

Núm. 952.-Aviso anterior núme,;¡ 
ro 759 de 1926 (anulado), . 

Posicióll.·-Al \V . de la entrada al 
lago. 

'LaULud: 7° ~5 ' N.-Longitud: st• 
41' .E. .(aprox.) 

.Dotalle.--Con referencia a l aviso 
anterior, se informa que la .luz de: 
esta posición ha rceobrado sus ca-: 
racterísticas noTmalles de blanca de 
grupos de ocultaciQ'nes. 

{Aviso núm. 952, 28 de .Agosto de 
1926.) 

~APOI\L-Shimo'noseki Kaikyo '(en
trada) .-Mutsure Jima.-1\laufra-
,g.io ·al E. y boya •luminosa retira~ 
.dos.- ,Notice to Marinera núme"~ 
ro 1.359. Londres 1926. 

Núm. 953 .-Aviso anterior nume
ro 421 de 1926. 

•Detalle. ,_El casco a pique del 
vapor japonés "Rynho 'Maru" ~a si-:_ 
do ·recuperado y la boya tummosa 
que lo baliza ha sido retirada. . . 

(Av.iso nüm. 953, 28 de Agosto 
tle '192-6.t), , . 1 

;DERRELICTOS Y 'OB.STACULiOS FLOTANTES iP.ELIGROSO.S 
,PARA :LA NrAVE:QACION 

Localidad. 
' ' Fecha .en que ¡r-

fué visto. J Situación. 

A .3 millas y media, 
al E. del Jaro La , 
Blanca de Ltiar.ca, • 

. i 

¡ 
1 

.Latitud: ,t,ongitud: \ 

21 Agosto 1926 4.3• 33' N. s• 32' W ¡ 

(Avi~o nú.m. 95'4, .28 de Agosto de 1926.) 

Pescripclóñ'.o . 

Medio casco <d!S 
un buque d~ 
,madera aLga-
ret~. · 

Madrid, 28 d9 Agósto tle 1f~.26.--dlJI 'Director general,. [os'é 'Gorizi .. 
Iez 'Bi llón. ··· · · ·· ·· ' · · 

.

.. ··.·,r ·.··: 

: · 

r 
! 

(; 

J 



I6If :Gaceta de lviadrid.-Núm. ;257 ·q: Septiembre ·ro26. 
··t-. ·_ .. , .. ----- · .. · ---..:..·-------- '"'·'"' ----------------------~-

GilUPO 36 Front de Gíhrtübr, y que, la distinti
va usar.l ·1 !JOr la estación de 1.'; S. H. 

; de Rock es BYW. 

~~r;~3I~·J~~.~ ~ !Jtt.S'trtt f'4 . -- Ps1ot1· h1c~~ d~n 
SB..B1'ia~;dei"~~.-·S;antin1a.-!Funta d~! 
fJlesr;.e._J.i ,"Jr.-- l .u.z p tt?o'.¡r isEo~-~·!!d en., 
cen::l ~ da .--:Servic i o G0nti·al de. So~. 
ñ~).i. cs l':1arí ti rna.s , 
d e 1. 926. 

30 de 

N(:J1:, ~5-5.--A_v i so (H1Leelor n úrne
jro ew de 192G. 

Pos if~i6n.-En la: c~nlannda del fn~o 
a el cxtrmno l'IE. clel . mor:t,J de San- , 
~oña. . 

IJatiLu{l: !13o (¿71 50-~~ tl.....:..-J.~Gl.1.g·i Lud : 

~· 2G' 55" W . (::t;¡wox.) 
D·cta!.le.-Con referencia al [C\! L:; ~, 

~l}nl.ori or ei Lado, · so inf:wma q~w en la: 
¡noche del 29 do Agosto do J 92-G ha. 
~ido nn:w·aclo el f aro de la Punla del ·¡ 
l> cscact'oi:~ y en su Jugar .enc.cndi clo In: 
~uz _provisional aHf J;rlfcri d ~l, eon lJs 
[sig·uicn!es car::wrc rfstic:ns : 
· Caráctcr.- Blanca Dj a: Y~.r;llch pnr 
(la.stellos cada 3 m inu lo3, e·n y (::r, d .~ 
cada 2, con)o ~>e dijo en el otro n:vi su .. 

Alcance.-Fija, 9,5 millas; deste
llo, 1. 5 millas. 
. {Aviso número 955. k dJ Septiem
ibre de 19'2.6.) 

J_Jibro d.~~ l~'J ros núrn c;ro 029, · n ig-i
tJ.a 09 (J92:5) y nú_n1nro . ~! .. 7·13, i)ágJ_ 
Vl.a: 3 0·3 ('l 912()) . 

C<:rLa número · 183 A. Sección Il. 
Cvs ta N. de España, desde el río 
fAdo u r lwsta la. punta del Dichoso. 
· Idcm Hi9 A. ldem. General del Nor
t~ de España', desde el cnbo Ortega] 
~1 río Adour. 

Pfrtno número .24. A. Tckm. P.ía \le 
l:le Santofía. · 

J'OSTA S. - San!úoar de Barr~une
da • ..-Almadraba de !.:lrroyo 1-!an .. 
do levantada.- Comandancia de 
Marina de Sevilla, 24 de Ag.n to 
dP. 1926. . 

. Núm. 956.-Aviso anterior' número 552 de 1926 {cancelado). 
' Situa:ción.-Latitud: 36• 38' 22 '~ N. 
Longitud: 6• 27' 14" W. 
,._. Deta:lle.-El 16 de Agosto de 1926 
tia quedado levantada la almadraba 
(lom!Jra'da •:Arroyo J!ondo", de la si
Juact6n arrtba menciOnada. 
\ (Aviso númérO 956, 4 de Septiem-
lir~ de 1926.) · · 
: Carta número 115 .A. Sección II. 
tosta .S. de España, desde el cabo San 
{\iJc.Binte h asta punta Europa. 
. · ldem 634 A. Idem. Costa de E spa-

.11~, désd_e l!t . Torre de_ la-Torre Je la 
JI¡.guera has-ta el Arro'y'o Hondo. 

? , . • 

f..STRECHO DE GIBRALTAR.--Gi
·: braltar.--Estaclón de T. S. H. do 

North Front.-Transmisor Insta
l ado con GOO metros de lonoitu·d 
'de onda (c. o. J.).;_Notioce to" M a-· 
riners núm. 1.379. Londres, 1926. 

· .· Núm. 957.--Situación.-Latitud: 36• 
~; N,--Longítud: . 5• 20' W. (a.prox.) 
,. •. Detalle.-Par a conocimiento de Jos lques equi.padDs con esta·ción radio-'· 

- niométrica, se anuncia que se ha 
stalado' un equi;pc- transmisor con 
ns-_!tud de onda de 600 metros (o. c. L) 

n la estación de '1'. S. H. de North 
--~ . .:.:.: :. ~ .. "' . 

(....-\viso nún1cr-o D571 4 de S!~pUent-
hrD de 192·6.) 

(¡~p0;drn5dB.Ó. -t)S) .. - - ~3tr-OO -.# f.lfO 
e~ t_}~~·l: ~~ ~~ o-··~2~tJJz;ma t·d/~~H;,r:·~ r..: k';: ;n de 
h.;:~ y se~~a.J d~) nli.sb ~a.;._~T\f (jf..1c e tu 
I'viz~ri ncrs nún1. J .370 . IJ!Jnd L'e·s, 
i 9:2'6 . 

ff{;r:1. g,.~8.-r(:r.b.a. cl0 lu 8. IL~r~~- ~-·. i:~: ~-~. 
Soh·;.'!; t·t 2 :'! d :j ."\;~u:;:.o d () 1920, .~ ·~u 
1lt:.r: -;..ro nvi .~ ('t 

L;~/~~~~\~(~í'?;:-t~: ;:~_ll(D ;J ~: ~~,) ii6 ' ;·;._,_ 

u) Lttz. 
.AJ.lel~ación.-J2:t p3riod.u de l0. tnz 

b!a,Era. de re!.ú:rn¡rJgos ser~i nit•-~rhdO· ele 
JO :~.,':-'g : nH}O~ ~J.· :JO ~egnnLl03. 

b) Señal de niebla. 
A: te;'aeión.-El diáfano será rc:3l!l

p!n::: ~.1d·.1 poi,. una bo.c i.n u qu¡; en1i t..ü·á 
un ~~.;G: Ji do rlc tre:s seo:unrJos de d.u.;.~a-
cir.~n cn.dn. 15 segundoS . . - · 

· Noi:: .. -La marca de día, cons i,~tira 

en una hola en el páio de proa. Las 
d c~ 1rlt::=; ra J?C·l~rístieas -no se varían. 

(~~"\':~·~5) núraero 958, 4 de SepU~rnhre 
de 1fLD). 

Libro de F a:·oo nBmero 976, pá-ginas 
102 y <1.66 (1 926). . 

1~ 1 .. ~$ DEr.. CA~HU.. DIL; L.!.\ M~!'i
C~P .. - Casquets. - Radiofaro cx
pei'im~mtal.- Notice to Marincrs 
núm . 1.:!B9. Lon(lres, 1926. 

Núm. 9,59.- Posición.-En el faro 
de Casquets. . 

Lat.itud: 49° 43' N.-Longitud: 2• 
23 ' W . . (aprox.) 

Longitud de onda.- 1.000 metros. 
DetaHe.-En este faro ha sido ins~ 

talado, con carácter experimental, un 
r a·diofaro que .operará continuamente 
o tanta.s veces como los experimentos 
lo reqllieran. 

Señal de niebla.-Esta se transmi
tirá clurtmle un minuto cada cinco 
minutos. Cada transmisión compren
derá dos series de 30 segundos . cada 
una, cons is tente en grupos de la letra 
B (- ... ), repetida durante un perío- . 
do de 25 segundos y a v_elocidad de 
75 let¡ras por minuto. Cad~ grupo irá 
seguido -por una raya de _cmco .segun
dos de ,duración, así: 

- ... - ... - ... - . .. - ... - . ... etc. 

25 seg. 5 seg. 

- ... - ... - ... - ... -· ... - ... et.c. 

!1 "eg. 

s ilencio 

4 minutos. 

Advertencia.- Se ruega a Jos Gap i- ' 
tanes de buques que inte11cepten estas 
señales de niebla, faciliten cuantos 
detalles sean convenientes sobre la re
eep-ción, juntamente con las marca.
ciones y dis tancias a que fueron he
chos estas observaciones y !l)s. erro~es 
que optuvieran con algunas marcaciO
nes, dirigiéndose a The Secretary,
Trinit~ House.-Lqn;dQn. E~ C. 3. 

(Aviso número 959, 4 de Seplicmhr8, 
de 1926). 
. Libro de .Faros r..úmcro 2.250, pá

g·ina 249. 

~-2:~g=r::~~G~.fl.... f)~S::.~ _n,;c~ r~Q~1"E: .. ~-" . 

;¿~~~i-~'" r.~i~.·.!!,;~:·;;~';::~~;.~j-.t~;~dft; 
üf:~~j(~,-A:vj3 a.ux Jt;avigo),curs :uú-l 
n~ cro 1 5 1.. :Brus-~:.las , i 92.5. 

Tii( .~n. f.;CD..-:-Situt;ción. - IJatif ;,;.d :· 
j 5Jo ~r LD1;,f.) .l'L-I~ongitud : · ;¿o 4.3 ' 

l
. 43",9 r;, 

I.loL:.l_li. r:-~---E:l anti.g'L~O faro, torre oc
l.ogona.l u\; rTicu.port, que se e.ncontr,ct.~ 
]}a en las Gtinas, a _unes ,íQ-J_ n1e lroS a.l 
"li~. d~l cD.n n_l dG enLradri ~~ e nst (~ pu:.:.r~~ 
L?, !·l~t si d.~,. r~~e:-nph"!. n·do por nn·a torre 
a1sl;;.aa GH1ner1~:1 de color blanqn~
cino. · · 

1"'ll :l.n1po.s t.Prf~·1 pnru (51 
-torre;·o so ,, '1.i llO .:; . 3-0 m r:tros 
a l 154° d el fnro. J~n br eve. se bist rJ::..·
dá en esta torre· una Jj nlrrll a n::;ra 
ll;z de las siguiolltC:s c::mteter~.süc ::o$ : 
Cnrác· t.er .-l3ln ~.1Ca do grupo-s d e dÜ3 

relúrrtp8g-uS ea Cía 14 seg\111dos. así; 
Luz, O,r;. sr,:;·:m dos; oculi.nciún, 2)i 

seg'..lnci.cs; lu7 , O/~ segün.d-es; ,._ocll1ta
c!C:n, 10,0 segnnr1os. 
· Ele:va·c j ó.n .~35~3G n1·e tr rJ~~ . 

.i\.kancc~.-10 mi ll as. 
Nota.-Cuando se inaugure esta tq:¡; . 

se apagará definitivnmente la luz prO:- · 
visiona! situa-da en una ct'ilui:nria· me-' 

' tá lica deml atada por' mira r·ectángulni 
al W. de. canal del puerto. 

(Aviso nú1nero 950, 4 de Sep ti embre 
de 1926). · 

. L ibro. de Faros número 2.0H, pá
gina 2.23 (102f\!. 

IF1''U'!,. \"\1Cltl . C{}S'i"fi f..lW.-Canal . del 
tf-'c¡,_~ :>.- !meya · ele!. bZ~ . .Jo , P emeNl, 
suprimida___:Avis a ux Navigatflurs 
núm. 1.54 1. París, 1926. 

Núm . . 9·61.-Situación.-LaLi tud: 48~ 
19',8 N.-Longitud: 4° 4.7',4 W. (apro-
ximadamente.) · . 

Detalle.-La h oya nqgra dl\ huso 
que baliza la ·cabeza W. del bajo .P·en- . 
z·ers se ha ;,u.primid-o. 

(Aviso núm. 961, 4 ue Sep tiembr-e 
d'!l 1926.) 

COSTA \'V.-Selle lle (cQSta )\!E.). 
Existencia ·de roca. - NótiGÓ t.o 
Mai:-iners núm. 1.406. Lond1:es, ·. 
1926~ 

Núm. 962.-Posición.-En la ra-da 
de Palais, a unos 1 ,25' c. al es al N\V. de 
Bas•se du Palais . 

Latitud: 47• 21' 3" N.--T,ongitud: 
3• 7' 2:" w. 

Sonda.-1 O, 1 metros (r-oca). 
(Aviso núm. 962, 4 de Srlpliembl'e 

de 1926.). 

11"ALIA. COSTA \I'J.- L.lg uria.
Puerto de Savona.- Trasla!io de 
la· Juz del muelle de la Casse.:.... 
Sector obscuro de la luz del rom-

. pcolas.-Avvisi ai Navigan t.i nú
' mero 209 1 ~90. Génova, Hl26. 

Núm. 963.-Aviso antei'i-or núme-
ro U59 de 1925 (véase) . · 

Situación.--Latitud: 44" 18' N.
Longitud: s· 30' E. (aprox.) 

Deta.Lle.-Con r,eferencia al avise 



anttl'rlor clta{lo, s·e informa que a par
tir del 3i de Ag'Ost.o de 1926 la luz 
blanca de J'lelám¡pagos cada 5 seg·undos 
que funciona en el extremo del mue
lle o malecón de la Casse será tras
ladada unos 95 metros hacia atrá.s 
coo respe!Cto a su. püsición ac.tual, 
conservando las .mismas caracteTístl
ca.s qutl hoy ti-ene. 

Durante los trabajos 'de desmonta
do y montado· del casti!lete se ent~en
derá en el malecón de la Casse, y a 
55 metro·s de su extremo, una luz 
idéntica a la actunJ, salvo la eleva
ción, que será de 13.5 metros, y, por 
lo tanto, su alcanc•e de 12 millas. 

Los buques deben mantenerse a 
'Cistancia no menor de 150 metros de 

-)a luz re·ferida. · · 
Simul.Láneamente, para evitar a Jos 

buques el peligro creado de la cabeza 
del malecón de la Cass·e, de~provisto 
d-e baliz·ami-ento, se le Instala a la luz 
roja de grtllpos de 2 oculta-Ciones cada 
·w segundos del extrenio del nuevo 
rompeolas un sector oscuro compren
dMo ·entre las mareadunes 33° y 21•. 

(Aviso núm. 9f,3, 4 de Scpt.lembre 
00 1926.) 

Libro dfl Faros números 3.46·5 y 
3.467, pág. 386 (1926), y núme-ros 
1.617 y '1.619, pág. 178 (1925). 

\)olfo de Gaeta.- Formia.- Nueva 
IU%."-Avvisi ai Navigantl número 
2·08 1 486. Génova, 1926. 

Núm. 964.-Situaeión.--En la esco
llera del nuevo puerteci to de !a Sali-
1\e, en Formia. 

Latitud: 41• Hi' N.--Longitud: 13• 
~· E. (rupmY.) 

· Carácter.-Roja fija. 
Elevación.-6 met.roe. 
Alcance.-5 millas. 
Es t r u e tu r a.-Castlllete roJo de 

hierro. 
Nota.-Los buques no deben apro

ximarse a menos de 60 metros de · di
cha luz, porque la escoUeta ~·e pro-
longa aún en línea recta. . 

(Aviso núm. ~HH, 4 de Septiembre 
do 191216.) 

Libro de Faros núm. 3.589 A, pá
gina 398. 

Booa del Volturno . ..._Luz apagada 
temporalmente.- Avvisi ai Navi-
ganti número 208 1 484. Génova, 
1926. -

Núm. 965.-Aviso anterior míme
r·o 1.460 de 1925. 

Situación. -Latitud: H• 1' N.
Longilud: 13• 5-5' E. (aprox.) 

Detalle .-Con referencia a11 aviso 
anterior eilado, se informa que la 
luz situa-da en la boca del Voltur
no se encuentra apagada tempo
ralmente. 

Se avisará cuando sea rilstable
e!da a su normalidad. 

(Aviso nüm. 965, 4 de Septiem-
brf! de Hl26,) _ _ 

LiJJro de Faros núm. -1.740, 1·· 
• gina 189 (1925) y núm. 3.599; pá~ 

g.ina 399 (126). . .· -. . _ · 

ADRIATICO.- Puerto - de Tranl.
lnformaolón.-Avvisi ai Navigan
ti núm. 209 j 491. Génova, 1926. 

,> } ·Núm. 966. - Situación.-- Latitud: 

Gaceta C1e 11adrid.-Núm. 25'/; 

41• 17' N."---'Lo'ngitud: 16• 25' (apro• 
ximadamente). . 

Petalle.'---'Se.gún informe del J'efe 
de División de Sumergibles de Ita• 
lia, en !la bo:ca del puerto de Tra-
ni no se encuenf.can actualmente 
fon-:l-:1~ m~.yore::; de~ tres rnetr,Js. 

AFRICA. COSTA N.- Cirenaica.--.. 
Ras Azzaz. -Cambio e·n las ca .. 
racterístioas del faro.__:Avvisi · ai 
Naviganti núm. 2071 478. Génova, 

Núm;. 967.- Situacióii.'-' Latitud: 
31• 58' 18" N.-Longitud:· 24° 58' 
47' E. 

Detalle."-La luz de Ras Azzaz na 
tomado la siguiente cara-cterística: 

Cará.cter.--Blanca de relámpagos 
cada 6 segundos, así: 

Luz, 1 segundo; ocultación, 5 se-
gundos. _ 

(Aviso nüm. 967, 4 de Se.ptiem• 
bre de 1926.) 

ESTADOS UNIDOS. ATLANTICO.--... 
Long lsland Sou'nd.-Conncctícut. 
Bahía d& Port Chester . .__ Luz 
cambiada.- N o ti ce to Mariners 

.,,, núm. 2.738. W:ishingto:n, 1926. 

Núm;. 968.- Situación:.= Latitud: 
40• 59' O" · N . ...;..;. Longitud: 73• 39' · 
30" \V. 

Hetalle.-...,La luz drd extremo ·de 
fuera del rompeolas de Port Ches
ter presenta ahora las .siguientes 
característi-cas: 

Nuevo canícter.- Blanca de re
lámpagos ·cada 3 segundos. así: 

Luz, 1 segundo; o-cultación, 2 se
gundos. 

Nueva eleva66n.-7,4 metros. 
Nueva estructura.- Torre pira• 

midal en _ armazón con depósito 
blanco, toda sobre una base 'C:ua
drada _roja de mampostería. 

(Aviso núm. 968, -1 de Septiem ... 
bre de 1926.) 

PUERTO RICO.- Paso Vleques ......... 
Cabeza de Perro.--Seotor rojo de 
hi luz suprimido temporalmente. 
Notice to' Mariners núm. 2.754. 
Wúshington, 1926. 

Núm. 969.-Situneión.=-- Ln ti lud: 
18• -J5' 5" N.-I.ongitnd: 65• 34' 34" 
W. (aprox.) 

•Detalle.-'A conseclwnci?. de ave
rías, el sector rojo de \a Jnz de 
esta posición se encuentra supri
mido temporalmente. siend.o ahora 
la luz blanca en lodo eJI horizont.e. 

(Aviso núm. 969 , 4 de Septiem
bre de 1926.) 

ISLAS BAHAMAS.-San Salvador o 
Isla Watling.- Cockburn Town. 
Marca notable.-Notice to 1\fari
ners número 2.752. Wáshington, 
1926. 

Núm. 970.--8Íluación: Latitud .: 2~· 
2' 45" N.-Long-ilud,: , 7;4•, 3.0~ 45 ·~ w. j 

. DetaHe.-Se . ,infqrma . q~e . l¡¡~ dqs . 
torres de acero 'de. unos 45 . metros -rle 
altura para T. S H .• i'llSLaladas en 
Cockbur, constituyen una marea ffiU'Y 
visible desde la ma·r. 

(Aviso 11úmero 970, 4. de Septiem
bre de 1926.) 

COLOMBIA. MAR DE LAS AI\ITI .. 
LLAS.-Puerto Colombia.-Cupl..; 
no Beach.-Aiteración en la luz. 
Notice to Mariners núm. 1.395. 
Londres, 1926. 

Núm. 971.-Aviso anterior núme
ro 897 de 1926 (véase). 

Situación -Latitud: 11° O' N.-. 
Longitud: 74• 58' W. (a.prox.) 

Alteración.--El carácter de la luz 
de Cupino Beach ha sido a:lte·rado de 
blanca fija y de relámpa-gos a blanca: 
de relámpa.gos cada seis segundos. 
· Advertencia:.-El alcance es ahora 

de 10 millas. La luz es or.ulta en mar
caciones ma'Y'ores de 14-9•. 

(A,viso número 971, 4 de Septiem
bre de 19·26.) 

CHILE.-Canal Cnacao.--.Punta Eia..,; 
· rranco.-Cambio de caracterrsti .. 

cae del faro.-Avisos a los Na"'l
vegantes núm. · 122. Valparaíso-; 
1926. 

Núm. 972.-Situación.-Latitud: 41• 
_47' 30" S.-Longitud: 73o 31' O" W.: 

Delalle.--Se informa a los navegan .. 
tes que las nuevas características d~l 

·. !aro de Punta Barra:nco son !as sJ.-
guientes: _ _ _ .. , 

Carácter.-Biánca. a d~stellos cada 
12 segundos así: · 

Luz, 0,2 segundos; ocultación, 1,8 
segundos. 

Las demás ca:racterísticas no se han 
variado. 
· (Aviso número 972. 4 de Septiem.
bre de 1926.) 

JAPON.-Honshu.--.Costa S.-Omal 
Saki.-Bajo al W."-Notice to 1\Ia
rlners núm. 1.384, Londres, 1926. 

Núm. 973.-Posición.-A 7,6 millas 
al 284• de la luz de .Omai Saki. 

Latitud: 34o N.-Lo~1gitud: 138• 5' 
E. (aprox.) 

Sonda·.-~,5 metros. _ 
(Aviso número 913, 4 de Septiem-

bre de 1926.) ~ 

ISLAS FILIPINAS.- Luzón.-Costa 
E.- Bahía Lamit.- Bajos seña
lados.- Noti,ce to Ivlariners nú-: 
mero 2.827 . Wáshington, 1926. 

Núm. 97 4.-Situación de la isla 
Anchor. 

Latitud: 13o 57' 30" N.-Longitud: 
123• 32' 15" E. 

a) I>osición.-A 0,5 millas al !10° 
desde lo más alto de la isla Anchor; 

Detalle.-En esta posición se h;t 
sefialado un arrecife coo sonda míni
ma de 4,5 metros. 

b) Situaci61J1 del extremo S. de la. ' 
isla PagabocaNan. 

Detalle.-El arrecife de esta posi- . 
ción se extiende unos 180 metros ha
cia el SW. de Brown Rock, con son
das de 3,6 metros a 7,2 metros. 

(Aviso número 974, 4 de Septiem ... 
'bre ' de f926;f - ' ; · · ' , ,, 

·-'.:. ·. .. 

Derrelictos y obstáculos ftotantes 
peligrosos para la nav-egación. 
Núm. 975.-Aviso anterior ilóme

ro 95-i de 19'26. 

Localidad: Mar del Norte.-Dog¡;er 



~aceta ae M·adrid.-Núm. 257 ~14 Septiembre 1920 
~ 
f go a V. I. para los debidos efectos. (Bank; fecha en que fuP. visto: 15 de 

\,\gosto de 1926; situación: Latitud, 55° ¡ !~' N.-,-Longitud: 3<> i 7' E. Descrjp-, 
illón: Restos de naufragio, 

(Aviso número 9175, 4 de Septiem .. 
ibre de 1926.) 

, · Madrid, 4 de Septiembre de 1926. 
(El Direc~or genera'!, José Gomález 

1 con devolución del expediente. Dios 
· guarde a V. I. muchos años. 1\fao.; 
1 drid, 11 de Septiembre de 1926 .~ 

.El Oficial mayor, Antonio Carrillo 
de Albornoz. 
Señor Director geJ1eral de Aduanas. 

Señor Delegado de Hacienda en Cá
diz. 

DIRErnCiON GENERAL DE 'TESO• 
RERIA Y CONTABILiDAD 

Por acuerdo de este Cenl!ro directi..: 
vo fecha de hoy, se autc:riza al Alcal
de de Eibar, Presidente del Hospital 
Asilo regional de djcha villa, para ce
lebrar una rifa, en unión del sorteo 
de la Lotería Nacional del próximo 
11 de Octubre, con carácter benéfico• 
y con aplicación de sus productos al 
sostenimiento de la referida InstiUu
ción, consis tiendo la mencionada rifá 
en una res de oor<la de la propiedad 
de dicho ineresado, quedando obl_iga
do el citado Asilo a satisfacer a la 
Hacienda el impuest'p del. 4 por 100 
establecido por el artkulo 5.0 del De
creto-ley de 20 de Abril de 1875 y a 
someter loo proce<limientos de la rifa 
a cuanto previenen las disposiciones 
yigent'es. 

;. 

llillar. 

MINISTERIO DE BACIBNDA 

!Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro_, 
movido po·r D. Eusebio ~. Navarro. 
'Roig, Oficial de primera clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, coll' 
Üestino de · Administrador en la de 
~-inaroz, en solicitud de licencia por 
!mfermo, 
· S. M. el Rey (q. P. g.), de acuér• 
~o con J.o .lnforma<lo por V. I., se 
[lla servido con'Cerérsela por un mes, 
''Con sueildo 'entero, según ·el caso 

~, rimero del artí.culo 33. del· Regla
ento y Real orden de 12 de Di., 
embre de 1924. 
De Real prden comunica-da lo di"' 

:Visto el ex,pediente promovido 
por :D. José Carbajo Gallardo, Au.;; 
xiliar de ,primera clase con destino 
en esa Dependencia provincial; en 
solicitud de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey ( q. D. g.), de aClJer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido concedér
sela por un mes, con sueldo entero, 
según ef caso primero del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924. 

De Real orden comuni.cada lo 'di'"' 
go a V. S. para los debidos efectos, 
cori devolución del expediente, Dio·s 
guarde a V. S. muchos años. Ma"l 
drid, i1 de Septiembre de 1926.-..
El Oficial mayor, Antonio Carrillo 
de . Albornoz. . . 

Lo que se anuncia pnra c()nocimien
to del público y demás que corres• 
ponda:. 

Madrid, 8 de Septiembre de i 926.
El })irectar general, P. O., J. Montes. 

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas · 

Habiendo padecido algunos errores de copia en )as relaciones de créditos reinitldas para su clasificación por Jo 
diferentes organ.ismos liquidadores, y cuyon créditos han sido publicados en la GACETA UB M~l)lUl), so re~tifiaaaa 
continuación con arreglo a los antecedentes que existen en esta Dirección general. 

NUMERO 
FECHA - ORGANISMO 

! del 
DE LA PUBLICACIÓN DICE: 

de IR LIQUIDADOR 
relació:: , ; rédito EN LA "GACETA" 

......_ __ 
i--·-

7 .lOS 1 1 5 Mayo 1925 ••• •• ••• Guerra •••••• Rupertolbarra Marfn ••••••• , , ••• 
12.629 552 23 Abrill925 •••••••• Idem •••••••• José Siluros Ojeda, ••• , •••••••••• 
12.529 789 28 Abril 1925 •••••••• ldem ••••• ••• Severino L6pez De Brlflas ••••• , , • 
12.680 227 5 Julio 1915 ........ ldem •• •••••• Ildefonso Abostos Prieto .... , •••• 
12.680 228 5 Julio 1925 •••••••• Idem •••••••• Ildefonso Abóstos Prieto ......... 
12,688 281 15 Mayo 1925 ........ ldem •••••••• Vicente Moro Pichón •••••••• , ••• 
12.819 15 30 Mayo 1925 ... ••• •• Idem •••••••• José Fajardo Aneas ............. •. 
13.064. 29 2:3 Junio 1925 •••••••• Idem •••••••• Antonio Mart!n Linde •; ••• ·, ••••• 
13.215 1 18 Julio 1925 ..... •·· I<illm •••••••• Mariano Bodeal V alero ........... 
12.458 159 14 Mayo 1921 ........ ldem •••• •••• Diego HernAndez R6dena ••• · ••••• 
12.474 1 29 Marzo 1925 ....... Idem ........ Antonio Pomares Lameira ••••••• 
12.523 542 3 Septiembre 1925 ••• Idem •• •••••• E mili~ Borr~Q DoEa1o •••• • •••• • 
12;529 " 19 23 Abril 1925 ........ Idem •••••••• AntoD1o Oeb An P queras ••••• , •• 
12.893 43 25 Julio 192' ........ ldem. ••••••• _Silvlo Costa Senur. • •• • ••••••• ·• •• 
12.653 60 2 Mayo 1925 ........ ldem ••• ~ •• •• Casimir o JuArez Fragller ........ 

toque se publica en la GACETA l>E . MADRJD ,a los efectos oportunos. 
Madrid, 10 de Septiembre de 1926.-P. El l>ireetor aenera11 F'ranelaco Fontea. . 

, .;; 

··~-;t •·· · · ' "" 1-" . 

J) EBE DEOIR: 

Ruperto Ibarra Marurf. 
José Samos Ojeda; 
Severiano L6pez De Brillas. 
Ildefonso Abastas PrJet9. 
lidefonso Abastas Prieto. 
Vicente Moro Picón. 
Joaqul». Fajardo Aneas. 
Antonio Martlnez Lindé; 
Mariano Buded Valero. 
Domingo Herdndez Ródepa. 
Antonio. Pomares Laureiro~· 
Emilio BorraJo Dopazo. .· 
Anastaslo Cebritn Piqueru. 
Salvio Coata Senur. · 
Caslmlro Juirez YAgCt. 

·-

• • 1 , . ~ • .r . ' • 

·,, _ _. ..... 
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ENISTERIO DB INSUWGCIÓN PÚ~~WA 
1 DELUS MiTES 

fP IR;r;CCiO:!J G~:flil!~f<L ¡¡,:n:;: ,&?:li'-1.~~
jfJAi'iZA SUP~INWW& V ::bi:i.CU~'.'ll8P.I.~~¡¡1 · 

. CIRCULAR . 

El Real decreto de 21 de Mayo pró- . 
¡x:imo ¡pasado establel}e que los Ayu-

.: idant1Cs inte·rinos de los Institutos na
:ctom;>Jes d3 Segunda ens,cüanza sólo 
~er,¡:•,ibirán haberes duranle los mese:~ 

· ije Julio, Agosto y Septiernhrc en el 
i ~a:s-o de que prc~Staeen servicios efcc-
1 :t.ivos, para lo cual los Dii'ectorcs de 
OCós expresados Gentros expedirían una 
;¡}ertifkación, con ei visto bueno del 
;J.yector del Distrito, j ustiflcativa de 
~ales s•ervici,o•s. 

!CÜ\LJ.Siderando que .por algún Direc
tor de los meneiom~do.s Centros de 
enseñanza no se ha dado una justa 

• 4Aterpretación al ci Lado Real decreto, 
~mes ha cer;tificado que. un Ayudan!!l 
)1.p:terLno . ha vres·tado se1'vicios efecli
p,Ps, 'sin-tnterru,pción, durante los me-
Pl··.~~s .. d. e .J. ulio, Agosto . y Se .. ptiembre, s. in 
':&ener en cuenta que los servicios de 
,que . se trata,, durante los señalados 
roeses, han de quedar limitados a la 
:~"bnsotitución de Tribunal de examen, 
:i!! asf lo r.equier·en necesidades exlra-
ivrdinarias de la ens>~:n1anza, 

Abril de 1910. Tainbién. entregaráD 
en la Habilitación del Ministerio ila 
;cantida·d de 50 pesetas como dere~ 
chos de examen, con forme a lo dis...; 
puesto en la Real orden de 2 de 
Marzo de 1.924. . , ,. 

A lo s asprrantes que reswan :nc.
ra de Madrid les bastará acreditar, 
medim1te rceiho, haber enLrcgadn,. 
dentro del plazo rl.e la convocat.o
ria. en una Administración de Co
rreos, el p11iego crwt.ifl cmdo que coa
ttmga su instancia y 1os expreqad r1~; 
dorumentos y trabajos. 

El día que l os op ositOJ'PS el o]; n1 
presentarse a l T1·ih un a 1 para. {ll>r 
comienzo a . los ejercicios enl.rep;a
i·án al Presidente un trahajo de i :· 
vestigación o docirini-11 prop ;o y el 
programa de la as ignatura. requ i-· 
sitos s in los cualles no podrán ser 
admiUrlos a tomnr parte E'n Ia>3 'J]>O·
sic ioncs . 

Este anuncio debe rá vuhticarsc 
en los Boletines Oficiale.~ de las 
provin r;ia s y en los tahl ones d J 
anuncios de los E~t.abl f}C imí ento s 
do centes, lo ctta.l se advie rte pa.ra 
que las . Autoridades resper-tivas 
disp€,1igah desde :luego que así . se 
verifique sin más que este aviso. 

Madrid, 18 de Agosto de 192&.'--' 
E.l Diredor general, Infantas. 

: Esta Dirección general ha tenido a Nota bibliográfica de una obra im-
~ten r.esolver se recuerde a V. S. que presa en castellano en el extranj ero, 
J'plamente en este caso, fácilme-nte que D. José R. del Franco y Bari·os de-
t'J9mproibable 1~0~ las actas de examen, sea inVroducir en E s¡pafía después de 
.1§!6 ¡podrá sohc1tar hah!l!!'es J?ara los haber cumplido las form~tlidad c\3 pre-
-~y.plente~ y Ayudantas m~ermos co- . venidas en el Real decrelo de 4 de Se!p
,r:res,po~d~,.ente~ a. los repetrdos meses tiem:hre de 1869 y Real orden de 19 
,~ ~uho, Agos·to y Se~p~mJ1re. . _ . · .. · {f.e Mayo de 18g3, 
, ·. ])ros guarde a V. S. muchoo anos. · . . - 1 . • , r 

1~. adrid, 8 · de Septietflll'l'e de 19-26.~ · . ~l't Amer~a. Es:pano .~:- Ge(}gr a!a 
.. · .. ¡ D . . ·ir. •ector . g· ene. ral Gonzá.lez . Oli- ff~Hla, . . ec.onomic.a, pol.ltwa y. rese.na , · ~ros. ' · - · · Inst6:r1ca · de las -Na.cwnes hrspano-

. ·~ ecyi'es. Dir.ootores -de los Institutos _ _,aJ.nerJcanas. - -
il'{3iilionales de Segunda enseñanza¡ . .José R. del :~franco Barres, Acadé-

. · mwo corespondrente de las Reales de 
la Historia. y Sevillana de buenas le
tras. Miembro activo de la . Academia 
Ameriüana de la Historia. Gran Ofi-

DIJ!ECCION GENERAL DIE BELLAS Cial de la ínclíVa Orden militar del 
. ARTES Santo Sepulcro. Comendador con pla

. ,Se halla va·cante en la Escuela de 
~tes y OfLcios Artis,ticos <!e Gran:a
. !1 la plaza de Profesor especial de 
Jnt·ura iiecorativa y ftgura del na
ittral, dotada con el sueldo anuail. 
.~ 4.0'00 pesetas, la cual ha de 

; i,tpveerse por oposición· lilire, se-: 
~l\n lo dispuesto en la Real ot4en 

. 8 de J!tlio : último. Les ejerCi
l)s se veriftc.a:rán en dioh:á Cil.lbi ... .. 

, t, en 11a f'<>rma , prevenida .en: .la . 
ea! orden de esta · fecha. ·. . . 

. '" ,Para ser ·admitido a.. la oposición. 

1
~ requie-re ser espafiol,. no hallar,..; 

: :~ el aspirante ineapareitada '. para 
. . : er:cer cargos púb-licos; haber ,cum..., 
' ido veintiún años de edad. ·. 
t J.os aspirantes presentarán . sus loUcitudes en este Ministerio e.-n el 

mprorrogahle térm ino de un mes, a 
Ontar .des·de la publicación de es

. . anuncio en la GACETA Dl!: iVIADH.ID, 

,, ... ' bompai'íadas de los documentos 
· 'üe justifiquen su capacidad lcg::d: 
¡ · 'üdiendo tambiün acreditar los mé
•1-itos y servic ios a que se reflcre rl 

:' ~~rtfculo 7 .• del Reglamento de 8 de 

ca de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica. Caballero de la Real y distin
guida Orden de Carlos 111, ~te . 

.. · Obra premiada oc-n un voto de aplaü
so por el Congroso Internaclon.al de 
IHstloria y Geografí.a de Am~ri.ca re
un_ido en . Buenos Air-es el nñ9 f924. 

. . . JPrimer& edleMn con: un mapa de 
América es¡paiída. Buenos Aires . . Im
prent.a M.. Rodríguez Giles D[ez Vélez, 

. 2 4-6f, f9M; . 
Madrid, f3 de Septiembre de t926 . 

El Dirootor gen~ral de Bellar Artes, 
Infantas. · · · 

Dmi.:CfJfON GENERA!:. DE OBRAS 
pl.J¡mz..JC/!8 

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES 

Dispuesto por Real ord.en de la Pre
sidencia. del Gonse.io d~ Ministros. fe-

cha 3 del actual, que por este Minis
terio se p ro.ponga nn fLmüionario flel 
Cuei~lJO de Torreros de faros pa·ra 
aeupili' en la Alta Comisaría de Es
paña en Marruecos t;na pla'za de mm
va creación ele Torrero seg;undo, do
tada con 1 .. 000 pc.seta.s dr. stwldo y 
ldJ:iO dü gratifieación, 

Es l a: Dirm;eión genera.! ha rcsm•l bo 
eonf,edor un plazo de voi•rüe díns Ia
h onble.s, a contar dm;.:\c l::l f rc·hr: de 
la in::;erción dB la pr :c ~: B nl.c en Ja GA
CETA DE MADlUD, pa·ra que los Torre
ros de f<:ros que deseen ocuparlfl pre
senleon sus instanc. ia.s e~1 este Ccnlro 
directivo cl;enLro del p lRw indicndo, a 
las. i:me unir:im los ccrtiflcados de ser
"'i/iGiÜs. .y rn~.ritos que eacht eOllCUl'Sanle 
BÍB(1'UC. ~ 

Dios g-Lwrclc a V. S. muchos año·s. 
Madri.d, g de Scpti 2mb!'e de 1 92G.-El 
Dircclor genera l, Ge!abert. 
8-oñor Jefe del Negociado de Personal 

de Obras pública·s y asuntos gene
rales. 

I!:Hiit!&:Cmc;¡r~ G!Ei~U:~~í... DE ¡p¡:¿f~ífiO~ 

()iil; ff,¡:¡¡H-fZS Y Ttl~i\i'\lfet:'iS 

Vista el acta de la subasta celebra-: 
da para: la adjudicación de la conce
sión de un tranvía eléc.Lrico en· Va
l en ~: in , por la Gran Vía: 

n.csullando que el ac to se ha: cele
brado cum.pliéndosc todas las forma
lidades prcv~nidas en lá Instrucción 
de 18 de !vlarzo de 1852 y en el ar
tículo 93 del 11egla'mento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ojecu-. 
ción de la vi·gente ley de Ferrocarri-

. les, mandados obscrval' para· aste acto 
por Real orden de 20 de Mayo ~~L~
mo, sin que se haya presentado pro
posición alguna oo el rema:le para-
optar a la. concesión: . 

' Considerando que la falla de posto
res deja firme 'Y' subsistente la peti
ción que, ga:rantizada con la corres
pondiente fianza, tiene hecha la Com
;pañfa de Tranvías y Ferrocarriles de 
Valencia, peticiona'ria de la concesión, 
que aceptó el pliego de condiciones 
de la. concesión, · 

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad wn lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien otor .. 
gar a la: Compañía de Tranvías y Fe
rrGCarriles ·de Valencia la wncesión 
dtt un tranvía eléctrico en dicha ca
pital, por la: Gran Vía, con arreglo al 
pro~recto aprobado y con sujeción al 
pliego de condi'ciones citado y a 1M 
tarifas que sirvieron de base a la: su
'basta ry que ~e publicaron en la: OA- . 
CETA DE MADRID de 18 de Junio de f926. 

De orden del Sr. Ministro lo comu
ni•co a V. S. para su conocimiento Y 
efectos consiguiente·s, Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Agosto de 1926.-El Director general, 
Fa;quineto. ..·. 
Señor Gobernador civil de la provin- . 

cia de Valencia. 

¡ 
1 
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MINISTEH!O DE T:1:.flH3AJOt CO· 
MERCW E INDUS11:~tA 

(;Gi'\'H'fii! Oil"'lCIIU.: OE!L Lfili$~0 

De conformidad con k1 di8pucsto en 
~¡ Real decreto de la Presidéncia del 
Consejo die Ministros de 23 de Julio 
Ue 1925, se haü9 público en. este pe
tiódico oficial que la Delegación del 
Pomité Oficial del Lihro hu .fijado co~ 
¡no precios tipos, obtenidos corn arre.
glo .al ar!íctílo 31 y siguientes del ci
tado Real decreto, para los papeles 
~ue se su.miríistren durante el mes de 
'~eJltiernhre ar.lua!, los que a conti• 
~ua:ción se oxpresan : 

Serie A. 

I. O., ahues·ado liso, 95 por 129, de 
;40 kilogl'amos, 99 peéie las los 100 
~dlós. 
· · Idem Id., 76 por 100, qo 24 kilogre~r 
mos, ~9 pesetas lo~ ~0(1 kilos. 

• 
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Idem fd, vergé, 76 por 100, de 24 
kilogramos, 107,19 pesetas los 100 
hlloo. · 

A. ídem liso, 67 por 100, de 20 kilo
gramos, 103,12 peseLa,s los 100 kilos. 

A. blanco liso, 84 por 114, de 33,50 
kilogramos, 103,12 pesetas los iOO 
kilos. 

· Serie B. 

Cíceros corriente, liso, 50 po:r 93, de 
25 kilogramos, H6,23 pesetas los 100 
kilos. 

Pluma extra li~o. 76 por 100, de 30 
kilogramos, .H 6,23 pesetas. )os 100 
k ilos. 

Idem íd. vergé, 76 por 100, de 30 
kilogramos, 131,66 pesetas Jos WO 1 

kilos. 1 
Serie C.. 

Cíceros extra:, 67 por 100, de 40 ki-. ' 
logramos, 178,80 pesetas los 100 kilO's, ! 

Pluma e.xtra, liso, 76 por 100, de 26 ~ 
kilog.ramos, j8~,88 pe~etas }1}~ ~OQ ¡' 
kil~s, · · · · 

Idem íd., ;vergé, 76 por 100, de 25 
kilogramos, 182,29 pesetas los iOO 
kilos. 

Idem superior, 65 poor 100, de 28 
kilogramos, 185,76 pesetas los 100 
kilos. 

Biblia (Indican), 50 por 70, de 5 ki
logramos, 530,12 "pesetas l{)s 100 kilos. 

Serie D. 
Eslucado coriente, 80 por 120, de 

50 kilogramos, 202,08 pesetas los 100 
kilos. 

Idem superior, . 80 por 120, de 50 
kil0gra."nos, 222,83 peseta~ los 100 
kilos. 

Esto.s precios se enlenderán con el 
p apel puesto en estación de Madrid o 
Barcelona, y sobre ellos habrán de 
hacerse las bonificaciones que esta
blece el Real decreto de 23 de Julio 
de 1925. 

Madrid, 11 de Septiembre de 1926. 
El Jefe superim· de Comercio y Sqgu-· 
ros, Presidente, pc·r delegación, de~ 
Comité, R. de Iranzo . 
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